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Ciudad de México, 31 de agosto de 2023 

A TODOS LOS INTERESADOS EN LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE 
SOSTENIBILIDAD 

El Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera y de Sostenibilidad (CINIF) emite el 
actual proyecto de Norma de Información de Sostenibilidad 2, Revelación de Indicadores 
Básicos de Sostenibilidad (NIS 2), convocando al envío de comentarios sobre cualquier punto 
o tópico desarrollado en relación con el proyecto. Los comentarios aportan un mayor beneficio 
si: 

a) están relacionados con los cuestionamientos planteados, 

b) indican el párrafo específico o grupo de párrafos que le son relativos,  

c) contienen razonamientos claros con sustento técnico y, donde sea aplicable,  

d) proporcionan sugerencias de redacción alternativa.  

Los comentarios que se reciban por escrito serán analizados y tomados en cuenta para las 
deliberaciones del Consejo Emisor en el proceso de aprobación del proyecto, sólo si son 
recibidos a más tardar el 30 de noviembre de 2023.  

El objetivo de esta Norma de Información de Sostenibilidad (NIS) es establecer las normas para 
la determinación y revelación de los Indicadores Básicos de Sostenibilidad (IBSO) que las 
entidades deben revelar como parte de su información de sostenibilidad. 

Con base en su Reglamento de Auscultación, el CINIF publicará los comentarios recibidos en su 
página electrónica. Las comunicaciones a este respecto deben enviarse al correo electrónico: 
contacto.cinif@cinif.org.mx 

Se agradecerá se envíen los comentarios en archivo formato de texto electrónico, desprotegido 
y sin tablas. 

Este proyecto de NIS 2 propone su entrada en vigor para los ejercicios que se inicien a partir del 
1º de enero de 2025. 
 

Atentamente, 

 

C.P.C. Elsa García Bojorges 
Presidente del Consejo Emisor del CINIF 
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NIS 2 

REVELACIÓN DE INDICADORES BÁSICOS DE SOSTENIBILIDAD 
 

 INTRODUCCIÓN 

 Preámbulo 

IN1 Para lograr crecimiento económico y desarrollo sostenible es importante cuidar el medio 
ambiente; es urgente reducir los impactos negativos a nuestro entorno para reducir la 
huella ecológica mediante un cambio en los métodos de producción y consumo de 
bienes y recursos naturales. La gestión eficiente de los recursos naturales compartidos 
y la forma en que se eliminan los desechos tóxicos y los contaminantes son vitales para 
lograr este objetivo. Por lo anterior, es importante instar a las industrias, los negocios y 
los consumidores a reaprovechar los desechos y a transitar hacia patrones sostenibles 
de consumo. Es importante crear cadenas de producción y suministro más eficientes y 
finalmente sostenibles.  

IN2 Asimismo, es muy importante también instar a las empresas a que contribuyan al 
fortalecimiento del ambiente social en el que operan para hacerlo más inclusivo, 
resiliente y que propicie el desarrollo y bienestar de las personas. Las entidades deben 
promover en favor de sus trabajadores: salarios justos; la inclusión de la diversidad de 
género, de raza, religión, etc.; establecer programas de educación y capacitación 
continua que promuevan el desarrollo de sus trabajadores. Estas acciones además son 
base para el desarrollo sostenible de una entidad.  

IN3 Por otro lado, el contar con una adecuada estructura de gobierno corporativo ayuda a 
las entidades a tener un mejor proceso en la toma de decisiones, reducir riesgos y 
mejorar el manejo de conflictos entre accionistas y grupos de interés, los cuales son 
puntos esenciales para el crecimiento de una entidad y es la base para lograr que sea 
sostenible en el tiempo. 

IN4 Por lo anterior es necesario que las entidades revisen sus prácticas de negocio e 
identifiquen aquellas que podrían estar generando impactos negativos ambientales y 
sociales para entonces plantearse objetivos de mejora en dichos aspectos. Los 
Indicadores Básicos de Sostenibilidad (IBSO) son métricas de impacto de aplicación 
universal que permiten identificar y medir los impactos positivos y negativos a los 
entornos ambiental y social de una entidad, así como sus prácticas de gobierno 
corporativo. 

IN5 Los IBSO sirven para: 

a) la administración de una entidad ï proporcionan información útil para los 
administradores (usuarios internos) de la entidad sobre las acciones de esta en 
materia de sostenibilidad, lo cual puede ser un punto de partida para:  
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i) identificar los riesgos relacionados con sostenibilidad y, en consecuencia, 
establecer metodologías para su medición y definir acciones para su 
mitigación y monitoreo; 

ii) establecer objetivos de desempeño en un marco de mejores prácticas de 
sostenibilidad que disminuyan los impactos negativos e incrementen los 
impactos positivos de la entidad hacia sus entornos ambiental y social; así 
como establecer metas para lograr cada vez un mejor desempeño; 

iii) diseñar estrategias de sostenibilidad; por ejemplo, como podría ser el 
establecimiento de un plan de transición hacia una condición de la entidad 
menos contaminante;  

iv) llevar a cabo análisis de resiliencia que les permita medir la capacidad de la 
entidad para adaptarse a circunstancias cambiantes, como el cambio 
climático, y una eventual materialización de riesgos de sostenibilidad;  

v) identificar áreas de oportunidad relacionadas con la sostenibilidad para 
acrecentar la generación de valor para los propietarios de la entidad; y 

b) los usuarios primarios y otros usuarios de información de una entidad ï 
proporcionan información de sostenibilidad útil a diversas partes externas 
interesadas en la entidad: usuarios primarios, tales como inversionistas y 
acreedores; otros usuarios, tales como clientes, proveedores y demás entidades de 
la cadena de valor de la entidad. Dicha información es útil para los usuarios en su 
toma de decisiones en relación con la entidad, para llevar a cabo inversiones, 
préstamos, acuerdos comerciales, etcétera. 

 Razones para emitir la NIS 2 

IN6 Es una realidad que los interesados en las empresas, principalmente inversionistas, 
acreedores, las contrapartes de una entidad que conforman su cadena de valor, entre 
otras, en la actualidad están requiriendo información de sostenibilidad. Esta información 
es muy diversa, pero sin duda, una que es de sumo interés, es la relacionada con los 
impactos de una entidad a sus entornos ambiental y social, así como la relacionada con 
sus prácticas de gobernanza. Esto es porque cada vez más, las partes interesadas 
evalúan los riesgos y oportunidades en materia de sostenibilidad en una entidad y a lo 
largo de su cadena de valor y no de forma aislada. En este sentido prefieren invertir, 
prestar y en general, establecer acuerdos comerciales con entidades comprometidas 
con el cuidado del medio ambiente, con las mejores prácticas en materia social y de 
capital humano y que cuenten con una estructura de gobierno que establezca prácticas 
responsables hacia dentro y hacia afuera de la entidad. 

IN7 Más allá de lo mencionado en el párrafo anterior, a partir del año 2024 entrarán en vigor 
las Normas Internacionales de Revelación de Información de Sostenibilidad - NIIF 
(IFRS, Sustainability Disclosures Standards), emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Sostenibilidad de la Fundación IFRS (ISSB, por sus siglas en inglés)1 
las cuales requerirán a las entidades que son de interés público, tales como las 

                                                
1 International Sustainability Standards Board 
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emisoras de valores, divulgar, entre otras cuestiones, información sobre métricas de 
sostenibilidad, tanto propias como las de las entidades que forman parte de su cadena 
de valor. En consecuencia, las entidades involucradas en esas cadenas de valor pronto 
serán requeridas a proporcionar información sobre sus propias métricas; de no 
proporcionar tal información, se pondrá en duda su estatus de sostenibilidad y podrían 
arriesgarse a perder contratos comerciales y a salir de dichas cadenas. Por ejemplo, la 
NIIF S2, Revelaciones Relacionadas con el Clima, requerirá a una entidad revelar 
información sobre métricas de emisión de gases de efecto invernadero propias y de su 
cadena de valor; de forma más amplia, la NIIF S1, Requerimientos Generales de 
Revelación de Información Financiera Relacionada con Sostenibilidad, establece que 
una entidad debe revelar métricas propias y de la cadena de valor de todos los aspectos 
de sostenibilidad que le representen riesgos significativos. 

IN8 Por otra parte, los países Miembros de la ONU tienen la necesidad de monitorear la 
contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) por parte del sector 
empresarial, esto debido a que firmaron el compromiso de alcanzar los ODS en el año 
2030. La revelación de los IBSO genera una fuente de información importante para los 
gobiernos que les facilita su tarea de monitoreo e identificación de avances en materia 
de sostenibilidad en el país.  

IN9 La NIS 2 se emite para establecer las bases para determinar las métricas de impacto 
ambiental, social y de gobierno corporativo de una entidad, y para requerir su revelación. 
La información proporcionada por los IBSO permitirá a una entidad: 

a) conocer su desempeño en materia de sostenibilidad y a partir de ello, identificar 
riesgos y oportunidades;  

b) atender las solicitudes de información de inversionistas y acreedores financieros 
como bancos y fondos de inversión, entre otros; 

c) atender las solicitudes de información de las entidades de las cadenas de valor a 
las que esta pertenece; con esto se promueve que las cadenas de valor se 
conviertan en cadenas de valor sostenibles; y 

d) generar información que permita a las autoridades gubernamentales monitorear la 
contribución del sector empresarial al cumplimento de los ODS. 

 Convergencia con los marcos de referencia internacionales 

IN10 Los IBSO toman como base la Guía sobre Indicadores Básicos para la revelación de 
información sobre sostenibilidad desarrollada por la Organización de las Naciones 
Unidas a través de la UNCTAD2, la cual está conformada principalmente por los 
indicadores considerados más importantes incluidos en el marco de normas del Consejo 
de Normas Contables Sostenibles de la Fundación IFRS (SASB por sus siglas en inglés) 
así como en los estándares de la Iniciativa de Reporte Global (GRI por sus siglas en 

                                                
2 La Guía sobre Indicadores Básicos para la revelación de información sobre sostenibilidad puede ser consultada en el siguiente vinculo: 

https://unctad.org/system/files/official-document/diae2022d1_en.pdf 
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inglés)3; ambos marcos son avalados por el ISSB para hacer revelaciones de 
información de sostenibilidad.  

                                                
3 Global Reporting Initiative. 
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La NIS 2, Revelación de Indicadores Básicos de 
Sostenibilidad, está integrada por los párrafos incluidos en 
los capítulos 10 al 60, los cuales tienen el mismo carácter 
normativo, y los Apéndices A, B y C que no son normativos. 
La NIS-2 debe aplicarse y entenderse en conjunto con la NIS 
1 Normas generales para la revelación de información de 
sostenibilidad. 
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NIS 2 

REVELACIONES DE INDICADORES BÁSICOS DE SOSTENIBILIDAD  

 

10 OBJETIVO 

10.1 El objetivo de esta Norma de Información de Sostenibilidad (NIS) particular es 
establecer las normas para la determinación y revelación de los Indicadores Básicos 
de Sostenibilidad (IBSO) que las entidades deben revelar como parte de su información 
de sostenibilidad de impacto. 

20 ALCANCE 

20.1 Las disposiciones de esta NIS son aplicables tanto a entidades de interés público como a 
entidades que no lo son, en la preparación y revelación de su información de sostenibilidad.  

30 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
  

30.1 Los términos que se listan a continuación se utilizan en esta NIS con los siguientes 
significados: 

a) accidente de trabajo ï es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o 
posterior, la muerte o la desaparición, derivada de un acto delincuencial, producida 
repentinamente en el ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el 
lugar y el tiempo en que se preste de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables4. Quedan incluidos los accidentes que se produzcan al trasladarse el 
trabajador directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de este a aquél; 

b) activo sostenible ï corresponde a los recursos económicos invertidos en actividades 
consideradas sostenibles de conformidad con la Taxonomía5 definida por la autoridad 
competente, así como aquellos destinados a la compensación de daños ambientales 
que cumplan con la definición de activo de conformidad con las Normas de 
Información Financiera (NIF); por ejemplo: proyectos de conservación y restauración 
de ecosistemas y adquisición de créditos de emisiones de carbono, entre otros; 

c) aguas residuales ï aguas provenientes de las actividades de una entidad que, por 
su utilización, contienen materia orgánica y otras sustancias químicas que alteran 
su calidad original; 

                                                
4 En México las entidades deberán referirse a la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social y demás leyes relacionadas, así como a los 

ordenamientos que de ellas deriven. 
5 En México las entidades deben referirse a la Taxonomía Sostenible emitida y publicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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d) área natural protegida ï espacio geográfico claramente definido, reconocido, dedicado 
y gestionado, a través de medios legales u otros medios eficaces, para lograr la 
conservación a largo plazo de la naturaleza con los servicios ecosistémicos y los valores 
culturales asociados; 

e) biodiversidad ï variedad de organismos vivos de todas las fuentes, incluidos los 
ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los grupos 
ecológicos de los que forman parte. Esto incluye la variación de los atributos 
genéticos, fenotípicos, filogenéticos y funcionales, así como los cambios en la 
abundancia y distribución a lo largo del tiempo y el espacio tanto dentro de las 
especies como entre ellas, las comunidades biológicas y los ecosistemas; 

f) cadena de valor ï todo el rango de interacciones, recursos y relaciones, asociados 
con el modelo de negocio de la entidad que informa y el entorno externo en el que 
opera. Una cadena de valor abarca las interacciones, los recursos y las relaciones 
que la entidad utiliza y de las que depende para crear sus productos o servicios, 
desde la concepción hasta la entrega, el consumo y el final de la vida útil. Las 
actividades, los recursos y las relaciones relevantes incluyen los de las 
operaciones de la entidad, como los recursos humanos; los de sus canales de 
suministro, comercialización y distribución, como el abastecimiento de materiales 
y servicios y la venta y entrega de productos y servicios; y los entornos de 
financiamiento, geográficos, geopolíticos y normativos en los que opera la entidad;  

g) capital humano ï es una medida del conocimiento, destrezas y competencias que 
hacen parte de la organización, que influye en su capacidad productiva y potencial 
de ingresos. Conforme las empresas logran identificarlo, reclutarlo, desarrollarlo y 
combinarlo con sus procesos, el capital humano genera ventaja competitiva, 
contribuyendo con el alcance de los objetivos; 

h) certificado de energías limpias ïtítulo emitido por la autoridad competente6 que 
acredita la producción de una cantidad determinada de energía eléctrica a partir de 
energías limpias y que sirve para cumplir los requisitos asociados con el consumo 
de los centros de carga; 

i) consejero independiente ï persona que es seleccionada para formar parte de un consejo 
de administración por su experiencia, capacidad y prestigio profesional, considerando 
además que puede desempeñar sus funciones, libre de conflictos de interés; 

j) consejo de administración ï órgano creado por dos o más personas, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables7 para administrar a una entidad; 

k) contrato colectivo de trabajo ï convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 
trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto 
de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más 
empresas o establecimientos, en apego a las disposiciones legales aplicables; 

l) corrupción ï abuso de poder para beneficio propio que puede ser provocado por 
individuos u organizaciones;  

                                                
6 En México son emitidos por la Comisión Reguladora de Energía. 
7 En México las entidades deben referirse a la Ley General de Sociedades Mercantiles y demás leyes relacionadas, así como a los ordenamientos que 

de ellas deriven. 
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m) datos personales ï cualquier información concerniente a una persona física identificada 
o identificable8; por ejemplo, un cliente, un proveedor un empleado etc.; 

n) descarga de aguas residuales ï acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar 
aguas residuales a un cuerpo receptor, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables9; 

o) discapacidad ï consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en 
una persona, quien al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 
puede verse impedida a ser incluida plena y efectivamente en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con los demás. La discapacidad puede ser física, mental, 
intelectual o sensorial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables10; 

p) emisiones GEI de alcance 1 ï emisiones directas de GEI que se producen a partir 
de fuentes que son propiedad o están controladas por una entidad; por ejemplo, 
las emisiones procedentes de la combustión en calderas, hornos, vehículos o 
emisiones procedentes de la producción química en equipos de proceso propios o 
controlados por la entidad; 

q) emisiones GEI de alcance 2 ï emisiones indirectas de GEI que se producen por la 
generación de electricidad adquirida, calor/enfriamiento o vapor, consumidos por 
una entidad. Las emisiones indirectas de GEI son una consecuencia de las 
operaciones de la entidad, pero que provienen de fuentes que son controladas por 
otra entidad; por ejemplo, del consumo de electricidad que una entidad adquiere 
para su uso propio. Las emisiones GEI de alcance 2 se producen físicamente en 
las instalaciones donde se genera la electricidad y no en las instalaciones de la 
entidad que la consume; 

r) emisiones GEI de alcance 3 ï emisiones indirectas fuera de las emisiones GEI de 
alcance 2 que se producen en la cadena de valor de una entidad, incluyendo tanto 
las emisiones indirectas relacionadas con bienes y servicios adquiridos, como las 
emisiones indirectas relacionadas con bienes y servicios vendidos. Las emisiones 
GEI de alcance 3 incluyen emisiones producidas (huella de carbono) por las 
siguientes actividades definidas en la Norma Corporativa del Protocolo de GEI: 

i. bienes y servicios adquiridos; 

ii. adquisición de bienes de capital; 

iii. actividades relacionadas con el combustible y la energía no incluidas en las 
emisiones GEI de alcance 1 o emisiones GEI de alcance 2; 

iv. transporte y distribución por parte de proveedores; 

v. generación de residuos en las operaciones; 

vi. viajes de negocios; 

                                                
8 En México las entidades deben referirse a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás leyes 

relacionadas, así como a los ordenamientos que de ella deriven. 
9 En el caso de México las entidades deben referirse a lo estipulado por la Ley de Aguas Nacionales y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, así como los ordenamientos que de ellas deriven 
10 En México las entidades deben referirse a la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y demás leyes relacionadas, así como 

los ordenamientos que de ellas deriven. 
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vii. traslado de los empleados en vehículos de terceros; 

viii. arrendamientos de activos, como arrendatario; 

ix. transporte y distribución por parte de clientes y distribuidores; 

x. transformación de los productos vendidos por terceros; 

xi. utilización de los productos vendidos; 

xii. tratamiento de los productos vendidos hasta el final de su vida útil; 

xiii. arrendamientos de activos como arrendador;  

xiv. franquicias, como franquiciante;  

xv. inversiones. 

s) energía no renovable ï aquella procedente de fuentes de energía que no se 
pueden reponer, reproducir, desarrollar o generar en un periodo de tiempo corto a 
través de ciclos ecológicos o procesos agrícolas; por ejemplo: carbón; 
combustibles destilados del petróleo o petróleo crudo, como gasolina, diésel, 
combustible para aviones y combustible para calefacciones; combustibles 
extraídos del procesado del gas natural y de la refinación del petróleo, como 
butano, propano y gas licuado de petróleo (GLP); gas natural, como gas natural 
comprimido (GNC) y gas natural licuado (GNL); energía nuclear; 

t) energía renovable ï aquella cuya fuente reside en fenómenos de la naturaleza, 
procesos o materiales susceptibles de ser transformados en energía aprovechable 
por el ser humano, que se regeneran naturalmente, por lo que se encuentran 
disponibles de forma continua o periódica, y que al ser generadas no liberan 
emisiones contaminantes. Se consideran fuentes de energías renovables las que 
se enumeran a continuación: 

i. el viento; 

ii. la radiación solar, en todas sus formas; 

iii. el movimiento del agua en cauces naturales o en aquellos artificiales con 
embalses ya existentes, con sistemas de generación de capacidad acorde con 
los requerimientos establecidos en la legislación aplicable11; 

iv. la energía oceánica en sus distintas formas, a saber: de las mareas, del 
gradiente térmico marino, de las corrientes marinas y del gradiente de 
concentración de sal; 

v. el calor de los yacimientos geotérmicos, y 

vi. los bioenergéticos que se determinen por la legislación aplicable12; 

u) energía renovable autogenerada ï aquella energía renovable que fue generada 
dentro de los limites organizacionales de la entidad; 

                                                
11 En México las entidades deberán referirse a la Ley de Transición Energética. 
12 En México las entidades deberán referirse a la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos. 
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v) enfermedad de trabajo ï todo estado patológico derivado de la acción continuada 
de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el 
trabajador se vea obligado a prestar sus servicios, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables13; 

w) evaluación de desempeño y desarrollo profesional ï evaluación del cumplimiento 
de objetivos de un trabajador basada en criterios conocidos tanto por el evaluado 
como por el evaluador, realizada con el conocimiento del evaluado, al menos una 
vez al año que sirve de base para su desarrollo profesional; 

x) gases de efecto invernadero (GEI) ï aquellos componentes gaseosos, tanto 
naturales como antropogénicos, que estando en la atmósfera absorben y emiten 
radiación infrarroja provocando el calentamiento global y el cambio climático. Los 
siete gases de efecto invernadero enumerados en el Protocolo de Kioto son: 
dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso(N2O), hidrofluorocarbonos 
(HFCs); trifluoruro de nitrógeno (NF3); perfluorocarbonos (PFCs); y hexafluoruro de 
azufre (SF6); 

y) gobierno corporativo - marco de normas y prácticas que se refieren a las 
estructuras y procesos para la dirección de las entidades, por el cual un consejo 
de administración u órgano de gobierno equivalente asegura la rendición de 
cuentas, la equidad y la transparencia en la relación de una entidad con todas sus 
partes interesadas; tales como, la junta directiva, los accionistas, clientes, 
empleados, gobierno y la comunidad; 

z) igualdad de oportunidades ï enfoque que busca nivelar las oportunidades para que 
el género, la raza o etnicidad, el lugar de nacimiento, el entorno familiar y otras 
características que están fuera del control del individuo, no influyan en los 
resultados profesionales de una persona, considerando que el éxito en la vida de 
una persona debe depender de decisiones de los individuos, de su esfuerzo y su 
talento, no de sus circunstancias al nacer; 

aa) incapacidad ï pérdida de facultades o aptitudes físicas o mentales que 
imposibilitan a un trabajador para desempeñar su actividad laboral habitual de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables14. La incapacidad puede ser: 

i. temporal - pérdida de facultades o aptitudes que imposibilita parcial o totalmente 
a una persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo; 

ii. permanente parcial - disminución de las facultades o aptitudes de una persona 
para trabajar; 

iii. permanente total - pérdida de facultades o aptitudes de una persona que la 
imposibilita para desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida; 

                                                
13 En México las entidades deberán referirse a la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás leyes relacionadas, así como los ordenamientos 

que de ellas deriven, así como las normas oficiales establecidas por la autoridad competente por ejemplo la NOM-035-STPS-2018, relativa al riesgo 
psicosocial en el trabajo. 

14 En México las entidades deben referirse a lo estipulado por la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguros Social y demás leyes relacionadas, así 
como los ordenamientos que de ellas deriven. 



NIS 2, REVELACIÓN DE INDICADORES BÁSICOS DE SOSTENIBILIDAD 

16 ï NIS 2 D.R. CINIF© 2023 

bb) incidente de corrupción ï acción que incluye prácticas como el soborno, el fraude, 
la extorsión, la colusión y el lavado de dinero; la oferta o recepción de cualquier 
regalo, préstamo, comisión, recompensa u otra ventaja para o de cualquier persona 
como incentivo para hacer algo que sea deshonesto, ilegal o un abuso de confianza 
en el desarrollo de la actividad de una entidad. Esto puede incluir beneficios en 
dinero o en especie, como bienes gratuitos, regalos y vacaciones o servicios 
personales especiales prestados con el fin de obtener una ventaja indebida, o que 
puedan suponer una presión moral para recibir dicha ventaja; 

cc) Indicadores Básicos de Sostenibilidad (IBSO) ï son métricas de aplicación 
universal que permiten conocer de una entidad, sus impactos positivos y negativos 
hacia sus entornos ambiental y social, así como sus prácticas de gobierno 
corporativo. 

dd) información de sostenibilidad ï aquella relacionada con las interacciones entre una 
entidad y sus partes interesadas, la sociedad, la economía y el medio ambiente 
natural, a lo largo de la cadena de valor de la entidad y se clasifica en: 

i. información de impacto ï información cuantitativa y cualitativa relacionada con 
el impacto de una entidad a su entorno ambiental y social, así como relacionada 
con sus prácticas empresariales; se conforma básicamente de: 

a. métricas o indicadores de impacto de una entidad hacia su entorno ambiental 
y social; y 

b. descripciones relacionadas con las prácticas de sostenibilidad de la entidad; 

ii. información financiera ï información cuantitativa y cualitativa relacionada con 
riesgos y oportunidades en materia de sostenibilidad que razonablemente se 
espera puedan afectar los flujos de efectivo de una entidad, su acceso a 
financiamiento o su costo de capital, en el corto, mediano o largo plazo; esta 
información se focaliza básicamente en los siguientes aspectos importantes: 

a. gobernanza ï se refiere a la información sobre los procesos de gobierno 
corporativo, los controles y las políticas que una entidad usa para administrar 
y monitorear los riesgos y oportunidades relacionados con la sostenibilidad; 

b. estrategia de sostenibilidad ï corresponde a la información de una entidad 
sobre su plan para administrar y mitigar sus riesgos y oportunidades 
relacionados con la sostenibilidad; sus planes de transición hacia un 
desempeño sostenible; y sobre su capacidad de resiliencia ante la posible 
materialización de riesgos de sostenibilidad;  

c. administración de riesgos ï se refiere a la información sobre los procesos 
que la entidad usa para identificar, cuantificar, priorizar y monitorear los 
riesgos y oportunidades relacionados con la sostenibilidad; y 

d. métricas y objetivos ï es información sobre indicadores de desempeño de 
una entidad en relación con sus riesgos y oportunidades relacionados con la 
sostenibilidad, incluyendo avances hacia cualquier objetivo que la entidad ha 
establecido o está requerida a alcanzar por alguna ley o regulación; 
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ee) ingresos netos ï corresponde a los ingresos que genera una entidad por la venta 
de inventarios, la prestación de servicios o por cualquier otro concepto que se 
derive de sus actividades de operación y que representan la principal fuente de 
ingresos para la entidad, menos los descuentos y bonificaciones comerciales 
otorgados a los clientes identificados con los ingresos o ventas del periodo, así 
como las devoluciones efectuadas, que se presentan en el estado de resultados 
integral o en el estado de resultados de una entidad y determinados con base en 
la NIF B-3, Estado de resultado integral, de las NIF; 

ff) material ï sustancia, compuesto o mezcla de ellos, que se usa como insumo y es 
un componente de productos de consumo, de envases, empaques, embalajes y de 
los residuos que estos generan; 

gg) Norma Corporativa del Protocolo de GEI ï documento que proporciona normas y 
guías para las empresas y otros tipos de organizaciones para la preparación de un 
inventario de emisiones de gases de efecto invernadero, desarrollada por la 
Iniciativa del Protocolo de Gases de Efecto Invernadero. Abarca la contabilidad y 
los informes de los siete gases de efecto invernadero contemplados en el Protocolo 
de Kioto15; 

hh) Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) ï representan el plan de acción de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) para conseguir el desarrollo 
sostenible al que se han comprometido los países miembros16, mediante la 
contribución de los sectores público, privado y la sociedad civil. Al cubrir un amplio 
espectro de los temas de desarrollo sostenible relativos a las entidades, tales como 
la pobreza, la salud, la educación, el cambio climático y la degradación del medio 
ambiente, los ODS ayudan a conectar las estrategias de las entidades con las 
prioridades globales y contribuir a su cumplimiento; 

ii) política implementada17 ï política que se encuentra activa en la entidad; es decir, 
que ha derivado en acciones concretas para su funcionamiento, las cuales se 
encuentran vigentes; 

jj) programas de capacitación ï se refiere a los esquemas de instrucción, educación 
y formación profesional, determinados con base en las políticas establecidas por 
una entidad, encaminados al mantenimiento y/o mejora de las habilidades y 
conocimientos de sus empleados. Los programas de capacitación pueden ser in 
situ, extra situ o en línea, tales como: cursos de entrenamiento internos, educación 
o entrenamiento externo (pagado por la entidad); períodos sabáticos con retorno 
al empleo garantizado (licencia educativa pagada por la entidad), y entrenamiento 
en temas específicos tales como salud y seguridad, entre otros. Para efectos de 
esta NIS, se excluyen las pláticas de orientación impartidas por los supervisores 
en las instalaciones de la entidad; 

                                                
15 El protocolo de Kioto puede ser consultado en el siguiente vinculo: https://unfccc.int/es/kyoto_protocol. 
16 México es parte de los Estados Miembros fundadores de la ONU y se encuentra comprometido al cumplimiento de los ODS. 
17 Es recomendable que las políticas definidas por la entidad incluyan las acciones llevadas a cabo para su cumplimiento tales como: estrategias, metas, 

mecanismos de medición y control en la materia. 
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kk) residuo ï material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se 
encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en 
recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere 
sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo establecido en las 
disposiciones legales aplicables y demás ordenamientos que de ella deriven. Para 
efectos de estas normas, las emisiones contaminantes de agua y aire no se 
consideran residuos; 

ll) residuos reaprovechados ï aquellos que se han utilizado más de una vez antes de 
ser descargados fuera de las instalaciones de la entidad. Esto puede ser a través 
de su: 

i. remanufactura ï es el uso posterior de un residuo en un nuevo proceso de 
manufactura que va más allá de la limpieza, reparación o restauración; 

ii. reciclaje ï es la transformación de los residuos a través de distintos procesos 
que permiten restituir su valor económico, evitando así su disposición final, 
siempre y cuando esta restitución favorezca un ahorro de energía y materias 
primas sin perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus elementos; y 

iii. reutilización ï consiste en el empleo de un material o residuo previamente 
usado, sin que medie un proceso de transformación o manufactura. La limpieza, 
reparación o restauración realizada entre usos, no se considera un proceso de 
transformación; 

mm) residuos peligrosos ï aquellos que posean algunas características de corrosividad, 
reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes 
infecciosos, que les confieran peligrosidad; así como envases, recipientes, 
embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables18; 

nn) riesgos de trabajo ï accidentes y enfermedades a que están expuestos los 
trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. Cuando los riesgos de trabajo 
se materializan pueden producir: incapacidad temporal; incapacidad permanente 
parcial; incapacidad permanente total; la muerte, o la desaparición derivada de un 
acto delincuencial; 

oo) salud y seguridad en el trabajo ï todos aquellos aspectos relacionados con la 
prevención de riesgos de trabajo, así como la protección y promoción de la salud 
de los trabajadores que están referidos en las disposiciones legales aplicables19; 

pp) sostenibilidad ï es la capacidad de las generaciones actuales de satisfacer sus 
propias necesidades sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras de 
satisfacer las propias necesidades, con la consideración de tres elementos 
básicos: el crecimiento económico, la protección del medio ambiente y el desarrollo 
del bienestar social; 

                                                
18 En el caso de México las entidades deben referirse a lo estipulado por la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás 

ordenamientos que de ella deriven. 
19 En el caso de México deberá atenderse a lo estipulado por la Ley Federal del Trabajo y el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el trabajo y 

demás disposiciones que de ellas deriven. 
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qq) sustancias y productos químicos que agotan la capa de ozono (SAO) ï son todas 
sustancias/productos químicos a granel que existen como una sustancia pura o 
como una mezcla. Estos son generalmente productos químicos que contienen 
cloro y/o bromo. Las SAO más importantes están controladas por el protocolo de 
Montreal20 las cuales pueden ser consultadas en los anexos del protocolo, y son 
básicamente hidrocarburos clorados, fluorados o bromados e incluyen: 

i. Clorofluorocarbonos (CFC) 

ii. Hidroclorofluorocarbonos (HCFC) 

iii. Bromuro de metilo 

iv. Halones 

v. Hidrobromofluorocarbonos (HBFC) 

vi. Bromoclorometano 

vii. Metilcloroformo 

viii. Tetracloruro de carbono 

rr) trabajador ï persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado, de conformidad con la legislación aplicable21; 

ss) trabajo digno ï aquél en el que se respeta plenamente la dignidad humana del 
trabajador; no existe discriminación; se tiene acceso a la seguridad social y se 
percibe un salario remunerador; se recibe capacitación continua para el incremento 
de la productividad con beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones 
óptimas de seguridad e higiene para prevenir accidentes y enfermedades de 
trabajo. También incluye el respeto irrestricto a los derechos colectivos de los 
trabajadores, tales como la libertad de asociación, autonomía, el derecho de 
huelga y de contratación colectiva;  

tt) zonas con estrés hídrico ï aquellas en las que el porcentaje de extracción de agua 
con relación a la oferta renovable de agua disponible es alto (40%-80%) o 
extremadamente alto (superior al 80%); 

uu) zonas de riesgo para la biodiversidad ï zonas que son críticas para la sobrevivencia 
de flora y fauna únicas, así como comunidades ecológicas, incluyendo: 

i. áreas naturales protegidas ï áreas naturales protegidas designadas por la 
autoridad competente del país22; 

                                                
20 El protocolo de Montreal puede ser consultado en el siguiente vinculo: https://ozone.unep.org/treaties/montreal-protocol/montreal-protocol-

substances-deplete-ozone-layer  
21 En México las entidades deben referirse a la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamiento que de ella deriven. 
22 En el caso de México, existen áreas naturales protegidas designadas por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), así como 

zonas y sitios bajo el tema de Conservación de la Biodiversidad del Atlas de naturaleza y sociedad de la Comisión Nacional para el Conocimiento y 
Uso de la Biodiversidad (CONABIO). 

https://ozone.unep.org/treaties/montreal-protocol/montreal-protocol-substances-deplete-ozone-layer
https://ozone.unep.org/treaties/montreal-protocol/montreal-protocol-substances-deplete-ozone-layer
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ii. zonas claves para la biodiversidad (ZCB) ï lugares que contribuyen 
significativamente a la conservación global de la biodiversidad, en ecosistemas 
terrestres, marinos y de agua dulce. Se consideran ZCB aquellos lugares que 
cumplen uno o más de los once criterios agrupados en cinco categorías 
establecidas en los Criterios KBA23: biodiversidad amenazada; biodiversidad 
geográficamente restringida, integridad ecológica, procesos biológicos, y 
biodiversidad no reemplazable. La Base de Datos Mundial de Zonas Claves 
para la Biodiversidad está gestionada por BirdLife International en nombre de la 
Asociación KBA. 

30.2 Respecto al inciso cc) del párrafo anterior, es importante mencionar que los indicadores 
seleccionados para formar parte de los IBSO son los que comúnmente son más útiles 
para la generalidad de las entidades, independientemente del sector al que 
pertenezcan, ya que permiten identificar y medir los impactos ambientales y sociales, 
así como las prácticas de gobernanza derivadas de la operación cotidiana.  

30.3 Los IBSO se dividen en tres áreas temáticas: ambiental, social y de gobierno 
corporativo, las cuales a su vez agrupan a los siguientes indicadores: 

A. Área Ambiental 

Emisiones de gases efecto invernadero 

A.1. Emisiones GEI de alcance 1 

A.2. Emisiones GEI de alcance 2 

A.3. Emisiones GEI de alcance 3 

Consumo de Energía 

A.4.  Consumo de energía 

A.5.  Consumo de energía renovable 

Activos Sostenibles 

A.6.  Activos sostenibles 

Uso sostenible del agua 

A.7.  Agua ingresada 

A.8.  Reaprovechamiento del agua 

A.9.  Descarga de aguas residuales 

A.10. Descarga de aguas residuales tratadas 

A.11. Agua ingresada de zonas con estrés hídrico 

                                                
23 Key Biodiversity Areas. 
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Biodiversidad  

A.12. Uso de suelo cercano a zonas de riesgo para la biodiversidad 

Sustancias y productos químicos que agotan la capa de ozono  

A.13. Dependencia de sustancias y productos químicos que agotan la capa de ozono  

Gestión de Residuos 

A.14. Residuos generados 

A.15. Residuos reaprovechados 

A.16. Residuos peligrosos 

B. Área Social - Capital humano 

Igualdad de oportunidades y trabajo digno 

B.1.  Gestión de la igualdad de oportunidades y del trabajo digno 

B.2.  Brecha salarial  

Inversión en capital humano 

B.3.  Horas de capacitación  

B.4.  Evaluaciones de desempeño y desarrollo profesional de los trabajadores 

Salud y seguridad en el trabajo 

B.5.  Gestión de la salud y la seguridad en el trabajo 

B.6.  Accidentes y enfermedades de trabajo que causaron incapacidad o muerte 

C. Área de Gobierno Corporativo 

Gobernanza y liderazgo 

C.1.  Consejo de administración 

C.2.  Consejeros independientes 

C.3.  Mujeres en el consejo de administración 

C.4.  Órgano de vigilancia independiente 

C.5.  Estrategia de sostenibilidad  

Conducta empresarial responsable 

C.6.  Código de integridad y ética 

C.7.  Seguridad de la información 
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C.8.  Protección y privacidad de datos de terceros 

30.4 Esta NIF establece una metodología para el cálculo de cada uno de los IBSO, además 
de sugerir las posibles fuentes de recopilación de datos necesarios para su 
determinación; asimismo, menciona referencias a documentos o guías que podrían 
proporcionar a la entidad elementos para coadyuvar a generar las revelaciones 
requeridas. 

30.5 La revelación de los IBSO en forma comparativa permite a los distintos usuarios dar 
seguimiento a los avances de esta en el proceso de alcanzar sus metas en materia de 
mejores prácticas de sostenibilidad. Esto es importante porque las entidades que 
operan con una estrategia de sostenibilidad suelen tener mejor desempeño y resiliencia 
y, por lo tanto, ser más atractivas para inversionistas, acreedores y para cualquier otra 
contraparte que pretenda establecer relaciones comerciales con una entidad. 

40 NORMAS DE REVELACIÓN 

41 Aspectos generales 

41.1 Una entidad debe revelar información general que le permita a los usuarios entender 
su perfil y el contexto en el que esta opera; tal información debe prepararse con datos 
correspondientes a la fecha de cierre de cada periodo de informe, y debe revelarse en 
forma comparativa con la información del periodo anterior, con base en lo establecido 
en la NIS 1, Normas generales para la revelación de información de sostenibilidad (NIS 
1).  

41.2 La información general a que se refiere el párrafo anterior debe incluir sobre la entidad 
al menos lo siguiente (ver ejemplo del formato de revelación en el Apéndice A òFormato 
de presentación del perfil y contexto de la entidadò): 

a) sector económico al que pertenece: primario, secundario o terciario; 

b) región o regiones geográficas significativas en las que opera; 

c) actividad económica principal24 ; 

d) número total de trabajadores;  

e) número total de trabajadores desglosado por: 

i. categoría ocupacional;  

ii. hombres y mujeres; y 

iii. rangos de edad25. 

                                                
24 Para esta revelaci·n, se sugiere a las entidades utilizar el ñSistema de clasificaci·n industrial de américa del norte, México SCIAN, publicado por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
25 Se sugiere a las entidades considerar los siguientes rangos de edad: 16 a 17 años, de 18 a 40 años, 41 a 64 años, 65 o más años. 
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f) número de trabajadores de tiempo parcial 

g) número de trabajadores con discapacidad; y 

h) número de trabajadores cubiertos por contratos colectivos. 

41.3 Respecto al inciso e) i. del párrafo anterior, una entidad debe utilizar por lo menos las 
siguientes tres categorías ocupacionales26: a) cargos directivos27, b) cargos medios y 
c) cargos operativos28. 

42 Revelación de los IBSO 

42.1 Los IBSO representan información relacionada con los impactos de una entidad a sus 
entornos ambiental y social, así como relacionada con sus principales prácticas en 
materia de gobernanza. Esta NIS considera que la información que los IBSO 
proporcionan es fundamental para monitorear los impactos negativos y positivos de una 
entidad y de su cadena de valor con relación al entorno global; por lo tanto, requiere a 
una entidad revelar todos los IBSO establecidos en esta NIS 2, sin llevar a cabo un 
análisis de importancia relativa.  

42.2 Los IBSO pueden contener información cuantitativa o cualitativa; deben determinarse 
a la fecha de cierre de cada periodo de informe y revelarse en forma comparativa con 
los IBSO del periodo anterior, con base en lo establecido en la NIS 1(ver ejemplo del 
formato de presentación de los IBSO en los Apéndices B "Formato de presentación 
comparativa de los IBSO cuantitativosò y C ñFormato de presentación comparativa de 
los IBSO cualitativosò). 

42.3 Salvo que se especifique lo contrario en forma particular para algún indicador, una 
entidad debe determinar y revelar cada uno de los IBSO cuantitativos de las dos formas 
siguientes: 

a) valor absoluto ï presenta el valor que tiene el indicador de sostenibilidad a la fecha 
de informe; puede ser un valor monetario, una cantidad de peso o volumen, etc. 

b) valor relativo ï es la relación entre el valor absoluto del indicador y algún otro valor 
de referencia que resulte lógico relacionar; el valor relativo debe entenderse como 
una medida de desempeño o de eficiencia operativa de la entidad. 

En el Apéndice D se presenta un resumen de la determinación de los IBSO 
cuantitativos requeridos en esta NIS. 

                                                
26 Las entidades podrán utilizar como guía, clasificaciones establecidas por marcos de referencia generalmente aceptados en el ámbito nacional o 

internacional, a través de los cuales se delimiten las categorías ocupacionales, tales como las establecidas en el Sistema Nacional de Clasificación 
de Ocupaciones (SINCO), publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y lo establecido por la legislación correspondiente. 
Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones (SINCO): https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825198411. Clasificación 
internacional Uniforme de ocupaciones, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT): https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---
stat/documents/meetingdocument/wcms_232148.pdf 

27 Se consideran cargos directivos a los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración. 
28 Los cargos operativos incluyen al personal de apoyo administrativo. 

https://www.inegi.org.mx/app/biblioteca/ficha.html?upc=702825198411
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---stat/documents/meetingdocument/wcms_232148.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---stat/documents/meetingdocument/wcms_232148.pdf
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42.4 Con base en esta NIF, los IBSO representan la información mínima que las entidades 
deben incluir en su información de sostenibilidad; sin embargo, cuando una entidad lo 
considere necesario puede incluir información complementaria con base en la NIS 1, y 
revelar indicadores adicionales que considere relevantes para el mejor entendimiento 
del estatus de la entidad en materia ambiental, social y de gobierno corporativo. Por 
ejemplo, una entidad puede revelar información adicional orientada a la industria a la 
que pertenece utilizando el marco de referencia del Sustainability Accounting Standards 
Board (SASB) de la fundación IFRS. 

43 A. Revelación de los IBSO del área Ambiental 

43.1 Aspectos generales 

43.1.1 Una entidad que considera conceptos de sostenibilidad ambiental en su estrategia de 
negocio busca limitar sus impactos negativos al medio ambiente, por ejemplo: evita o 
mitiga la emisión de gases efecto invernadero (GEI); evita la descarga de aguas 
residuales sin tratamiento y la de residuos peligrosos hacia el medio ambiente. 
Considerar factores de sostenibilidad ambiental permite a las entidades entender cómo 
sus actividades pueden llegar a afectar a ecosistemas, al planeta, y cómo estas acciones 
pueden llegar a repercutir negativamente en la propia entidad 

43.1.2 Las acciones de sostenibilidad en materia ambiental también incluyen hacer un consumo 
responsable de los recursos naturales; por ejemplo: se optimiza el consumo agua que 
ingresa a la entidad; se opta por el uso de energía renovable en lugar de hacer consumo 
de energía no renovable. Asimismo, se evalúan los cambios en el entorno ambiental, 
como lo es, por ejemplo, el cambio climático; a partir de esta evaluación se analiza como 
esta circunstancia puede afectar el desempeño de la propia entidad y se ajustan los 
planes de negocio para adaptarse a esa nueva realidad del entorno ambiental; por 
ejemplo, se adaptan las instalaciones para resistir eventos meteorológicos extremos, o 
se adapta la oferta de productos a cambios en las preferencias de los consumidores; o 
se invierte en activos sostenibles. 

43.1.3 Los IBSO en materia ambiental permiten a una entidad medir sus impactos negativos y 
positivos al medio ambiente y medir el uso responsable o no que hace de los recursos 
naturales disponibles en el entorno en el que opera; pues a partir de los IBSO, una 
entidad puede identificar riesgos y oportunidades en materia ambiental y puede 
establecer una estrategia para mitigar tales riesgos, transitar hacia un desempeño más 
eficiente y contribuir a un entorno ambiental sostenible. 

43.2 Emisiones de gases efecto invernadero (GEI) 

43.2.1 A.1. Emisiones GEI de alcance 1 

 Objetivo del indicador 
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43.2.1.1 El indicador emisiones GEI de alcance 1 permite a una entidad evaluar el volumen de las 
emisiones de gases efecto invernadero derivadas de sus actividades directas. La reducción 
en emisiones GEI de alcance 1 es una de las principales maneras en que las entidades 
pueden contribuir a la mitigación del cambio climático; por ello, es importante cuantificarlas, 
monitorearlas y establecer metas para su reducción.  

 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.2.1.2 Corresponde a las emisiones GEI de alcance 1 brutas (es decir, sin considerar los efectos de 
actividades de compensación de emisiones) ocurridas durante el periodo que se informa, 
calculadas de acuerdo con la Norma Corporativa del Protocolo de GEI, y expresadas en 
toneladas métricas de CO2 equivalentes. 

43.2.1.3 Las emisiones de GEI típicamente provienen de alguna de las siguientes categorías de 
fuentes dentro las cuales la entidad podría identificar aquellas emisiones GEI de alcance 1: 

a) emisiones de fuentes móviles: corresponde a emisiones derivadas de la combustión en 
medios de transporte como automóviles, camiones, autobuses, trenes, aviones, buques, 
barcos, etc.; 

b) emisiones de fuentes fijas: corresponde a emisiones derivadas de la combustión en 
equipos estacionarios o fijos como calderas, hornos, quemadores, turbinas, 
calentadores, incineradores, generadores, etc.; 

c) emisiones de proceso: corresponde a emisiones liberadas durante el proceso de 
manufactura en industrias específicas (por ejemplo, cemento, acero, aluminio, y 
amoniaco); y 

d) emisiones fugitivas: corresponde a emisiones derivadas de la liberación no intencional de 
GEI, tales como fugas en las uniones, sellos, empaques, o juntas de equipos, así como 
emisiones derivadas de reservas de carbón, tratamiento de aguas residuales, sistemas 
refrigerantes, plantas de procesamiento de gas, etc. 

43.2.1.4 El cálculo de las emisiones de GEI se basa en el uso de factores de emisión específicos para 
cada combustible o tipo de material (por ejemplo, el volumen de diesel que consume una 
entidad multiplicado por su factor de emisión29). Para las emisiones de GEI distintas a dióxido 
de carbono (CO2) deben considerarse los factores de conversión equivalentes a CO2 
específicos para el tipo de emisión, actividad o combustible y las cantidades de cada uno de 
ellos. Las emisiones GEI de alcance 1 pueden calcularse usando la herramienta desarrollada 
por la iniciativa del Protocolo de Gases de Efecto Invernadero30. 

                                                
29 Los factores de emisión establecidos en la Norma Corporativa del Protocolo de GEI permiten estimar las emisiones de GEI a partir de los datos 

disponibles de las actividades realizadas. Estos factores son revisados y actualizados anualmente. 
30 The Greenhouse Gas Protocol Initiative, disponible en https://ghgprotocol.org/calculation-tools-and-guidance 
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43.2.1.5 Las entidades que por regulación expresa31 pertenezcan a los sectores y subsectores sujetos 
a informar sus emisiones GEI de alcance 1 ante alguna autoridad, podrán utilizar dicha 
información para efectos de revelar el valor absoluto de este indicador en su información de 
sostenibilidad. 

 Valor relativo 

43.2.1.6 Es la relación entre el valor absoluto del indicador emisiones GEI de alcance 1 y los 
ingresos netos del periodo de informe, expresada en toneladas métricas de CO2 
equivalentes por cada unidad monetaria de ingresos netos. 

 Posibles fuentes de información 

43.2.1.7 La información relativa al volumen de emisiones de GEI para la determinación del 
indicador en cuestión puede obtenerse, entre otros, de: 

a) recibos de proveedores por el suministro de combustible en los que la unidad de medición 
es litros o metros cúbicos;  

b) recolección de datos sobre las actividades realizadas en la entidad que son fuente de 
emisiones de GEI; y 

c) recolección de datos de consumo de combustible. 

43.2.2 A.2. Emisiones GEI de alcance 2 

 Objetivo del indicador 

43.2.2.1 El indicador emisiones GEI de alcance 2 permite a una entidad evaluar el volumen de sus 
emisiones de GEI indirectas, las cuales son generadas por proveedores de energía fuera de 
los límites organizacionales de la entidad. La fuente de emisiones GEI de alcance 2 más 
común corresponde al consumo de electricidad. Si bien las emisiones GEI de alcance 2 
ocurren en fuentes que son controladas por otra entidad, para la entidad que informa pueden 
ser mucho mayores que sus emisiones GEI de alcance 1, por lo que es importante medirlas 
y revelarlas. 

                                                
31 En México las entidades podrán utilizar las emisiones reportadas a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), a través 

del Registro Nacional de Emisiones (RENE) de conformidad con lo establecido en la Ley General del Cambio Climático y su reglamento. 
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 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.2.2.2 Corresponde a las emisiones GEI de alcance 2 brutas (es decir, sin considerar los efectos 
de actividades de compensación de emisiones) generadas durante el periodo que se 
informa, calculadas de acuerdo con la Norma Corporativa del Protocolo de GEI, 
expresadas en toneladas métricas de CO2 equivalentes. Las emisiones GEI de alcance 2 
pueden calcularse usando la misma herramienta sugerida para el cálculo de las emisiones 
GEI de alcance 1. 

43.2.2.3 Para cuantificar las emisiones GEI de alcance 2, la iniciativa del Protocolo de Gases de 
Efecto Invernadero recomienda que las entidades obtengan factores de emisión 
específicos de la fuente/proveedor de la electricidad adquirida. El cálculo de las emisiones 
se realiza con base en los valores de referencia de los factores de emisión (tales como, 
cantidad de consumo de electricidad, calefacción y vapor) y considerando los factores de 
conversión equivalentes a CO2 específicos para el tipo de fuente y cantidad de consumo. 

43.2.2.4 Las entidades que por regulación expresa32 pertenecen a los sectores y subsectores sujetos 
a informar sus emisiones GEI de alcance 2 ante alguna autoridad, podrán utilizar dicha 
información para efectos de revelar el valor absoluto de este indicador en su información de 
sostenibilidad. 

 Valor relativo 

43.2.2.5 Es la relación entre el valor absoluto del indicador emisiones GEI de alcance 2 y los 
ingresos netos del periodo de informe, expresada en toneladas métricas de CO2 
equivalentes por cada unidad monetaria de ingresos netos. 

 Posibles fuentes de información 

43.2.2.6 La información sobre el consumo de energía para la determinación del indicador en 
cuestión puede obtenerse, entre otros de: 

a) recibos de proveedores de electricidad/calefacción/vapor; y 

b) publicaciones de factores de emisiones por parte de proveedores de energía, por 
ejemplo, la Comisión Federal de Electricidad. 

                                                
32 En México las entidades podrán utilizar las emisiones reportadas a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), a través 

del Registro Nacional de Emisiones (RENE) de conformidad con lo establecido en la Ley General del Cambio Climático y su reglamento. 
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43.2.3 A.3. Emisiones GEI de alcance 3 

 Objetivo del indicador 

43.2.3.1 El indicador emisiones GEI de alcance 3 permite a una entidad conocer el volumen de las 
emisiones de GEI de las entidades que integran su cadena de valor. Considerando que las 
emisiones GEI alcance 3 pueden representar un porcentaje significativo de las emisiones GEI 
de una entidad, su determinación y revelación es importante. 

 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.2.3.2 Corresponde a las emisiones GEI de alcance 3 brutas (es decir, sin considerar los efectos de 
actividades de compensación de emisiones) generadas durante el periodo que se informa, 
calculadas de acuerdo con la Norma Corporativa del Protocolo de GEI y su suplemento33, 
expresadas en toneladas métricas de CO2 equivalentes. 

43.2.3.3 Las emisiones GEI de alcance 3 pueden calcularse usando la guía34 desarrollada por la 
Iniciativa del Protocolo de Gases de Efecto Invernadero, en la cual se detallan los datos 
necesarios para cada categoría, factores de emisión, posibles fórmulas de cálculo para 
cada una de las quince categorías y fuentes de información. 

43.2.3.4 La guía del Protocolo de Gases de Efecto Invernadero indica a las entidades cómo realizar 
un análisis general de su cadena de valor para identificar las emisiones GEI de alcance 3 más 
importantes; considerando alguno de los siguientes criterios: 

a) representan un porcentaje alto respecto de las emisiones de alcance 1 y 2; 

b) contribuyen a la exposición a riesgos de la entidad; 

c) son consideradas críticas por usuarios de información, tanto internos como externos; y 

d) existe la oportunidad de reducciones potenciales de emisiones que pueden ser llevadas 
a cabo o promovidas por la entidad en su cadena de valor. 

43.2.3.5 La guía orienta a las entidades sobre cómo llevar a cabo un proceso de selección, 
utilizando aproximaciones para determinar el tamaño de las emisiones de GEI en cada 
una de las quince categorías, en caso de que sean aplicables a las actividades de la entidad 
y su cadena de valor. Posteriormente, de acuerdo con la guía, se examina cada categoría 
para determinar si se deben refinar aún más las estimaciones de las emisiones y se 
detallan los factores de emisión que las entidades deben emplear. 

                                                
33 El estándar corporativo para el reporte de la cadena de valor (Alcance 3) del protocolo GHG, se puede consultar en el siguiente vínculo: 

https://ghgprotocol.org/corporate-value-chain-scope-3-standard  
34 https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/Scope3_Calculation_Guidance_0.pdf  
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 Valor relativo 

43.2.3.6 Es la relación entre el valor absoluto del indicador emisiones GEI de alcance 3 y los 
ingresos netos del periodo de informe, expresada en toneladas métricas de CO2 
equivalentes por cada unidad monetaria de ingresos netos. 

 Posibles fuentes de información 

43.2.3.7 La información necesaria para la determinación del indicador en cuestión puede 
obtenerse, entre otros, de: 

a) registros de compras de bienes y servicios;  

b) informes de proveedores sobre emisiones de GEI; 

c) modelos de ingeniería, monitoreo directo, u otros métodos para obtener datos sobre 
actividades específicas dentro de la cadena de valor de la entidad;  

d) recibos de proveedores; y 

e) bases de datos secundarias publicadas por organismos especializados, tales como las 
que se encuentran disponibles en la página web de la Iniciativa del Protocolo de Gases 
de Efecto Invernadero35. 

43.3 Consumo de energía 

43.3.1 A.4. Consumo de energía 

 Objetivo del indicador 

43.3.1.1 El indicador consumo de energía permite a una entidad conocer su consumo total de 
energía durante el periodo de informe. 

43.3.1.2 La medición del consumo de energía permite a una entidad evaluar cómo mejorar el uso 
de recursos energéticos. La eficiencia energética es una de las maneras más simples y 
rentables de combatir el cambio climático, reducir costos relacionados con el uso de 
energía, y mejorar la competitividad de las entidades. Una mayor eficiencia energética 
contribuye al desarrollo de un entorno global sostenible al mejorar el manejo de recursos 
y tiene el potencial de disminuir las emisiones de GEI y otros contaminantes. 

                                                
35 http://www.ghgprotocol. org/Third-Party-Databases 



NIS 2, REVELACIÓN DE INDICADORES BÁSICOS DE SOSTENIBILIDAD 

30 ï NIS 2 D.R. CINIF© 2023 

 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto  

43.3.1.3 Corresponde al consumo de energía durante el periodo de informe, expresado en kWh, 
el cual se determina de la siguiente manera: 

Consumo de energía en el periodo de informe36 

= 

consumo de combustible no renovable 

+ 

consumo de combustible renovable (biocombustibles y biomasa) 

+ 

electricidad, calefacción, refrigeración y vapor, comprados para consumo 

+ 

electricidad, calefacción refrigeración y vapor, autogenerados que no fueron 
consumidos por la entidad durante el periodo de informe 

- 

electricidad, calefacción, refrigeración y vapor vendidos. 

43.3.1.4 Con el objetivo de normalizar todas las fuentes de energía, deben emplearse factores 
de conversión basados en el contenido calórico neto para todas las fuentes de energía 
que no se expresen en kWh. 

 Valor relativo 

43.3.1.5 Es la relación entre el valor absoluto del indicador consumo de energía y los ingresos 
netos del periodo de informe, expresada en kWh por cada unidad monetaria de ingresos 
netos. 

 Posibles fuentes de información 

43.3.1.6 La información correspondiente al consumo de energía de una entidad puede 
encontrarse, entre otros, en: 

a) recibos de proveedores de energía; 

b) certificados de energías limpias; y 

c) monitoreo interno de consumo de energía autogenerada, por ejemplo, por el uso de 
paneles solares. 

                                                
36 Fórmula utilizada internacionalmente 
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43.3.2 A.5. Consumo de energía renovable 

 Objetivo del indicador 

43.3.2.1 Este indicador permite a una entidad identificar la cantidad de su consumo de energía 
renovable durante el periodo de informe. 

 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.3.2.2 Corresponde al consumo de energía renovable de la entidad durante el periodo de 
informe, expresado en kWh. Adicionalmente, la entidad debe revelar, en su caso, el 
desglose del consumo de energía renovable autogenerada, y aquella adquirida de 
terceros.   

43.3.2.3 Corresponde al consumo de energía renovable durante el periodo de informe, expresado 
en kWh, el cual se determina de la siguiente manera: 

Consumo de energía renovable en el periodo de informe37 

= 

Consumo de combustible renovable (biocombustibles y biomasa) 

+ 

electricidad, calefacción, refrigeración y vapor, de fuentes renovables comprados 
para consumo 

+ 

electricidad, calefacción refrigeración y vapor, de fuentes renovables 
autogenerados que no fueron consumidos por la entidad durante el periodo de 

informe 

- 

electricidad, calefacción, refrigeración y vapor de fuentes renovables vendidos. 

43.3.2.4 Con el objetivo de normalizar todas las fuentes de energía, deben emplearse factores 
de conversión basados en el contenido calórico neto para todas las fuentes de energía 
que no se expresen en kWh. 

                                                
37 Fórmula utilizada internacionalmente 
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 Valor relativo 

43.3.2.5 Es la relación entre el valor absoluto del indicador consumo de energía renovable y el 
valor absoluto del indicador consumo de energía determinado de conformidad con el 
párrafo 43.3.1.3 de esta NIS, y debe expresarse en términos porcentuales. 

 Posibles fuentes de Información 

43.3.2.6 La información sobre el consumo de energía renovable en el periodo de informe puede 
encontrarse en: 

a) recibos de proveedores de servicios de energía y proveedores de combustibles; 

b) registros contables; 

c) Certificados de Energías Limpias (CEL): información específica sobre energía renovable 
se puede encontrar en estos certificados en casos de compra de este tipo de energía por 
parte de la entidad; y 

d) monitoreo de información relativa al consumo de energía renovable generada dentro de 
las instalaciones de la entidad; por ejemplo, consumo de energía derivada de paneles 
solares colocados en instalaciones de la entidad. 

43.4 Activos Sostenibles 

43.4.1 A.6. Activos sostenibles 

 Objetivo del indicador 

43.4.1.1 El indicador activos sostenibles permite a una entidad identificar el monto de recursos 
económicos que han sido destinados a la inversión en activos alineados con las 
actividades consideradas sostenibles de conformidad con la Taxonomía definida por la 
autoridad competente, o en activos con algún otro propósito de sostenibilidad. Los 
activos sostenibles mejoran la resiliencia relacionada con riesgos ligados a factores 
ambientales y sociales, pudiendo contribuir de manera positiva a las operaciones de la 
entidad y al desarrollo sostenible. 

 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.4.1.2 Corresponde al monto de recursos económicos aplicados durante el periodo de informe 
a activos sostenibles, expresado en términos monetarios; también debe revelarse el 
monto de recursos económicos acumulado al cierre del periodo de informe aplicado a 
activos sostenibles existentes en el estado de situación financiera a la fecha de informe. 
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 Valor relativo 

43.4.1.3 Es la relación entre el valor absoluto del indicador activos sostenibles y el monto total de 
activos presentado en el estado de situación financiera de la entidad del periodo de 
informe. Esta relación debe expresarse en términos porcentuales. 

 Posibles fuentes de información 

43.4.1.4 La información necesaria para determinar el indicador en cuestión puede encontrarse 
en: 

a) Taxonomía que define actividades sostenibles emitida por la autoridad competente38. 

b) Estado de situación financiera. 

43.5 Uso sostenible del agua 

43.5.1 A.7. Agua ingresada  

 Objetivo del indicador 

43.5.1.1 El indicador agua ingresada da a conocer el volumen de agua que ingresó a una entidad 
durante el periodo de informe. Al medir el volumen de agua ingresada la entidad podrá 
establecer estrategias para mejorar sus niveles de eficiencia, además de evaluar los 
impactos que supone para los recursos hídricos de los que dependen el medio ambiente, 
otros usuarios del agua y la propia entidad. 

 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.5.1.2 Corresponde al volumen de agua que ingresó a los limites organizacionales de la entidad 
durante el periodo de informe, expresado en metros cúbicos. Dicho volumen debe integrarse 
por el agua adquirida de un tercero (por ejemplo, proveedores de agua municipales públicos 
o privados) más el agua que la entidad extrae de distintas fuentes (subsuelo39, superficiales40 
y marina41). 

                                                
38 En México las entidades deberán referirse a la Taxonomía Sostenible emitida y publicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
39 Agua existente debajo de la superficie terrestre. 
40 Agua presente de manera natural en la superficie de la tierra, por ejemplo: estanques, lagos, ríos y corrientes de agua, así como agua de lluvia 

captada o recogida. 
41 Agua de un mar u océano. 
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43.5.1.3 En los casos en que una entidad no cuente con medidores de agua, debe realizar la 
mejor estimación posible, incluyendo en su información de sostenibilidad una breve 
descripción del procedimiento para su determinación. Las estimaciones generalmente 
se basan en coeficientes que relacionan la cantidad de agua que ingresa con variables 
que reflejen el volumen de actividades del negocio de la entidad; por ejemplo, el número 
de empleados o valores de producción. 

 Valor relativo 

43.5.1.4 Es la relación entre el valor absoluto del indicador agua ingresada y los ingresos netos del 
periodo de informe, expresada en metros cúbicos por cada unidad monetaria de 
ingresos netos. 

 Posibles fuentes de información 

43.5.1.5 La información sobre el agua ingresada que se requiere para determinar el indicador 
puede obtenerse, entre otros, de: 

a) medidores de agua en las instalaciones de la entidad; 

b) sistemas internos de reporte; y 

c) recibos o facturas de proveedores de agua. 

43.5.2 A.8. Reaprovechamiento del agua 

 Objetivo del indicador 

43.5.2.1 El indicador reaprovechamiento del agua muestra los volúmenes de agua reciclada/ 
reutilizada en el periodo de informe. A través de este indicador la entidad puede 
determinar opciones para realizar un manejo eficiente del agua, y para la posible 
reducción de costos por consumo de agua al incrementar el reciclaje/reutilización de 
este recurso. 

43.5.2.2 El agua reaprovechada es aquella que se ha utilizado más de una vez antes de ser 
descargada fuera de las instalaciones de la entidad. Esto puede ser a través de su 
reciclaje/reutilización.  

43.5.2.3 El reaprovechamiento de agua permite a las entidades disminuir la descarga de aguas 
residuales, disminuyendo así posibles riesgos de impacto en las comunidades y el medio 
ambiente. El agua puede potencialmente ser reaprovechada muchas veces por una 
entidad, y también por otras entidades, siendo esta una de las formas más importantes 
de disminuir los niveles de extracción de agua. 

43.5.2.4 El reaprovechamiento de agua puede reducir potencialmente los costos de consumo, 
así como disminuir la dependencia de los suministros de agua, cuestión particularmente 
importante en las zonas de escasez de este recurso.  
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43.5.2.5 A través del valor relativo de este indicador, una entidad puede determinar la proporción 
de agua reaprovechada con relación al agua ingresada en la entidad, de tal forma que 
le permita evaluar su eficiencia en la gestión de este recurso. 

 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.5.2.6 Corresponde al volumen de agua reaprovechada por la entidad en el periodo de informe, 
expresado en metros cúbicos. En aquellos casos en que el agua sea reciclada/ reutilizada 
en varios ciclos, debe considerarse el volumen de agua reaprovechada multiplicada por el 
número de ciclos. 

43.5.2.7 En los casos en que una entidad no cuente con medidores de agua debe realizarse la 
mejor estimación posible, incluyendo en su información de sostenibilidad una breve 
descripción del procedimiento para su determinación. Las estimaciones generalmente se 
basan en coeficientes que relacionan el agua ingresada a la entidad con otra característica 
que refleje el volumen de actividades de negocio de la entidad; por ejemplo, el número de 
empleados o valores de producción. 

 Valor relativo 

43.5.2.8 Es la relación entre el valor absoluto del indicador reaprovechamiento de agua y el valor 
absoluto del indicador agua ingresada (determinado de conformidad con el párrafo 43.5.1.2 
de esta NIS) en el periodo de informe, expresada en términos porcentuales. 

 Posibles fuentes de información 

43.5.2.9 La información necesaria para determinar el indicador puede obtenerse, entre otros, de: 

a) medidores de agua en las instalaciones de la entidad; 

b) sistemas internos de reporte; y 

c) recibos o facturas de proveedores de agua. 

43.5.3 A.9. Descarga de aguas residuales 

 Objetivo del indicador 

43.5.3.1 El indicador representa la cantidad de aguas residuales que la entidad descargó durante el 
periodo de informe. Las aguas residuales conllevan un nivel de riesgo en cuanto a impactos 
negativos ambientales y sociales; por lo tanto, identificar el volumen de las aguas residuales 
que se descargan es un paso importante hacia su adecuado manejo y la prevención de 
contaminación ambiental y posibles repercusiones legales y reputacionales. 
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 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.5.3.2 Corresponde al volumen de aguas residuales descargadas por parte de la entidad durante el 
periodo de informe, expresado en metros cúbicos.  

 Valor relativo 

43.5.3.3 Es la relación entre el valor absoluto del indicador descarga de aguas residuales y los ingresos 
netos del periodo de informe, expresada en metros cúbicos por unidad monetaria de 
ingresos netos.  

43.5.3.4 En los casos en que una entidad no cuente con medidores para el control de sus aguas 
residuales, debe realizar la mejor estimación posible, incluyendo en su información de 
sostenibilidad una breve descripción del procedimiento para su determinación. 

 Posibles fuentes de información 

43.5.3.5 La información necesaria para determinar el indicador puede encontrase, entre otros, en: 

a) mediciones en las instalaciones de la entidad; y 

b) recibos de proveedores de servicios para el manejo, tratamiento o eliminación de aguas 
residuales. 

43.5.4 A.10. Descarga de aguas residuales tratadas 

 Objetivo del indicador 

43.5.4.1 El indicador descarga de aguas residuales tratadas representa el volumen de aguas 
residuales que la entidad sometió a algún tipo de tratamiento durante el periodo de 
informe. El tratamiento del agua implica procesos físicos, químicos o biológicos que 
mejoran la calidad del agua eliminando sólidos, contaminantes y materia orgánica del 
agua. El tratamiento de aguas residuales puede disminuir los impactos negativos al 
medio ambiente. 

 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.5.4.2 Corresponde al volumen de aguas residuales sometidas a un proceso de tratamiento antes 
de su descarga durante el periodo de informe, expresado en metros cúbicos. 
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 Valor relativo 

43.5.4.3 Es la relación entre el valor absoluto del indicador descarga de aguas residuales tratadas y el 
valor absoluto del indicador descarga de aguas residuales (determinado de conformidad con 
el párrafo 43.5.3.2 de esta NIS) en el periodo de informe, expresada en términos porcentuales. 

43.5.4.4 En los casos en que una entidad no cuente con medidores para el control de sus aguas 
residuales, debe realizar la mejor estimación posible, incluyendo en su información de 
sostenibilidad una breve descripción del procedimiento para su determinación. 

 Posibles fuentes de información 

43.5.4.5 La información necesaria para determinar el indicador puede encontrase, entre otros, 
en: 

a) mediciones en las instalaciones de la entidad; y 

b) recibos de proveedores de servicios para el manejo, tratamiento o eliminación de aguas 
residuales. 

43.5.5 A.11. Agua ingresada de zonas con estrés hídrico 

 Objetivo del indicador 

43.5.5.1 El indicador agua ingresada de zonas con estrés hídrico permite a una entidad conocer el 
volumen de agua que ingresa a la entidad proveniente de zonas con estrés hídrico, y evaluar 
el consecuente impacto y vulnerabilidad a dichas zonas. 

43.5.5.2 El estrés hídrico incrementa la posibilidad de riesgos operacionales en la entidad y aquellos 
relacionados con impactos negativos en comunidades con escasez de agua y en entidades 
que extraen agua proveniente de estas zonas. Este indicador ayuda a las entidades a 
entender su huella ecológica y permite evaluar y gestionar sus posibles riesgos en cuanto al 
volumen extraído de agua de zonas con estrés hídrico. 

 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.5.5.3 Corresponde al volumen de agua ingresada proveniente de zonas con estrés hídrico, 
expresado en metros cúbicos en el periodo reporte. 

43.5.5.4 Para calcular este indicador, la entidad debe identificar si las zonas de las cuales 
proviene el agua que ingresa en la entidad están ubicadas en zonas con estrés hídrico. 
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 Valor relativo 

43.5.5.5 Es la relación entre el valor absoluto del indicador agua ingresada de zonas con estrés hídrico 
y el valor absoluto del indicador agua ingresada (determinado de conformidad con el párrafo 
43.5.1.2 de esta NIS) en el periodo de informe, expresada en términos porcentuales. 

 Posibles fuentes de información 

43.5.5.6 La información necesaria para determinar el indicador en cuestión puede obtenerse, 
entre otros, de: 

a) herramientas y bases de datos externas, por ejemplo, el WRI Aqueduct Water Risk 
Atlas42; 

b) registros internos sobre consumo de agua en las cuencas hidrográficas donde opera la 
entidad; 

c) bases de datos secundarias que contengan datos sobre el consumo típico de agua por 
industria / proceso de manufactura43; 

d) recibos de proveedores de agua; 

e) información contenida en permisos y licencias para la extracción de agua por parte de la 
entidad; y 

f) Sistema Nacional de Información del Agua (SINA) de la Comisión Nacional del Agua. 

43.6 Biodiversidad 

43.6.1 A.12. Uso de suelo cercano a zonas de riesgo para la biodiversidad 

 Objetivo del indicador 

43.6.1.1 Este indicador permite a una entidad identificar el número de predios y su 
correspondiente superficie, propios o arrendados por la entidad, o administrados por 
esta, establecidos en zonas de riesgo para la biodiversidad o colindantes con ellas. 

43.6.1.2 La biodiversidad sustenta las funciones claves de los ecosistemas, y por lo tanto es 
fundamental para asegurar los beneficios que las empresas obtienen del capital natural. 
Los negocios dependen de los servicios ecosistémicos (tales como provisión de agua y 
alimentos, control de plagas, control de inundaciones y otros). Al mismo tiempo, las 
empresas y las industrias pueden tener importantes impactos negativos en los recursos 
de la biodiversidad.  

                                                
42 WRI Aqueduct Water Risk Atlas (https://www.wri.org/aqueduct) y WWF-DEG Water Risk Filter (https://riskfilter.org/water) 
43 Base de datos Ecoinvent (www.ecoinvent.com) 

https://www.wri.org/aqueduct
https://riskfilter.org/water
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43.6.1.3 Entre las zonas de riesgo para la biodiversidad se destacan las zonas claves para la 
biodiversidad (ZCB) definidas por la comunidad científica internacional por su 
contribución significativa a la conservación global de la biodiversidad. Por otro lado, las 
áreas naturales protegidas indican zonas reconocidas a nivel nacional (y con frecuencia 
a nivel internacional) debido a su importancia ecológica o de patrimonio cultural, las 
cuales normalmente cuentan con protecciones legales específicas. 

43.6.1.4 El que una entidad lleve a cabo actividades dentro o cerca de dichas zonas claves o 
áreas protegidas indica la posibilidad de un riesgo más elevado en cuanto a impactos 
negativos a la biodiversidad, así como riesgos reputacionales o legales para la entidad. 
En este sentido, medir la actividad en zonas de riesgo para la biodiversidad permite a 
las entidades entender y determinar su contribución positiva o negativa en la 
biodiversidad. 

 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.6.1.5 El valor absoluto de este indicador corresponde al número de predios (superficiales y/o 
subterráneos) y su correspondiente superficie en metros cuadrados, propios o 
arrendados por la entidad, o administrados por esta, en zonas de riesgo para la 
biodiversidad o colindantes con ellas. 

43.6.1.6 Adicionalmente, una entidad debe revelar el uso de suelo definido para estos predios.  

 Valor relativo 

43.6.1.7 Es la relación entre el valor absoluto del indicador uso de suelo cercano a zonas de 
riesgo para la biodiversidad en metros cuadrados y el número de metros cuadrados del 
total de predios propios o arrendados por la entidad, o administrados por esta, 
expresada en términos porcentuales. 

 Posibles fuentes de información 

43.6.1.8 Para revisar si cuenta con predios que se encuentren en zonas de riesgo para la 
biodiversidad o colindantes con estas, una entidad puede consultar información de 
organismos especializados y de instituciones gubernamentales a través de sus páginas 
electrónicas: 

a) listado de las áreas naturales protegidas de México44, y el mapa correspondiente45; 

b) Atlas de naturaleza y sociedad de la CONABIO46; 

c) inventario de zonas claves para la biodiversidad (ZCB) desarrollado por el KBA47; 

                                                
44 http://sig.conanp.gob.mx/website/pagsig/listanp/ 
45 http://sig.conanp.gob.mx/website/pagsig/mapas/serie/mapa_actualizado_anps.pdf. 
46 https://www.biodiversidad.gob.mx/atlas/. 
47 Key Biodiversity Areas (http://www.keybiodiversityareas.org/kba-data)  

http://sig.conanp.gob.mx/website/pagsig/listanp/
http://sig.conanp.gob.mx/website/pagsig/mapas/serie/mapa_actualizado_anps.pdf
https://www.biodiversidad.gob.mx/atlas/
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d) sitios de organismos especializados48; y 

e) Atlas de vulnerabilidad al cambio climático de México, diseñado por el Instituto Nacional 
de Ecología y Cambio Climático49. 

43.6.1.9 Una entidad que por regulación expresa50 deba preparar una manifestación de impacto 
ambiental podrá utilizar dicho informe como fuente de información para determinar este 
indicado. 

43.7 Sustancias y productos químicos que agotan la capa de ozono  

43.7.1 A.13. Dependencia de sustancias y productos químicos que agotan la capa 
de ozono 

 Objetivo del indicador 

43.7.1.1 Este indicador representa la dependencia de la entidad de sustancias y productos 
químicos que agotan la capa de ozono (SAO).  

43.7.1.2 El indicador permite evaluar el impacto negativo de la entidad a la capa de ozono, la 
cual protege al planeta de la radiación ultravioleta dañina, por lo que su destrucción 
incrementa el nivel de radiación en la tierra y afecta negativamente plantas, animales, 
materiales, y la salud de las personas. Desde la ratificación del Protocolo de Montreal, 
que controla el uso de las SAO, se ha demostrado la recuperación de la capa de ozono 
como resultado de la disminución en el uso de estas. 

 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.7.1.3 Corresponde a la cantidad de SAO usados por parte de la entidad durante el periodo de 
informe expresada en kg CFC-11 equivalentes, según se explica en los párrafos 
siguientes. 

43.7.1.4 El uso de las SAO de la entidad se determina de la siguiente forma: 

Á Producción de SAO + compras de SAO + existencias de SAO, en donde: 

a) la producción de SAO corresponde a la cantidad de sustancias en estado puro (es decir, 
no recuperadas, regeneradas o recicladas) que agotan la capa de ozono; 

                                                
48 Protected Planet (https://www.protectedplanet.net/en) 
49 https://atlasvulnerabilidad.inecc.gob.mx/page/index.html#zoom=undefined&lat=23.5000&lon=-101.9000&layers=1. 
50 En México, las entidades que pretendan ejecutar proyectos de inversión industrial, de infraestructura, manufactura, comercios o servicios deben 

elaborar la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) y presentarla ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) para 
su evaluación y posible aprobación. 

https://www.protectedplanet.net/en
https://atlasvulnerabilidad.inecc.gob.mx/page/index.html#zoom=undefined&lat=23.5000&lon=-101.9000&layers=1
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b) las compras de SAO, locales o mediante importaciones, que pueden estar contenidas 
en: bienes (por ejemplo clorofluorocarbonos en refrigeradores suministrados), equipos 
(por ejemplo halón en equipos anti incendio, como extinguidores, para uso propio de la 
entidad), bienes comercializados (por ejemplo cloroformo de metilo en productos de 
aerosol), sustancias para bienes manufacturados (por ejemplo tetracloruro de carbono 
como materia prima para la producción de químicos) y sustancias utilizadas para el 
proceso de producción (por ejemplo bromuro de metilo utilizado como pesticida en el 
proceso de producción); y  

c) las existencias de SAO son aquellas almacenadas o acumuladas en las instalaciones de 
la entidad que informa para su uso, reclamación, recuperación, reciclaje o destrucción en 
el futuro. Esto abarca SAO en contenedores, bienes, equipos propios y en uso como 
auxiliares en algún proceso. 

43.7.1.5 En los anexos del protocolo de Montreal, cada sustancia controlada se enumera junto con un 
valor que expresa el potencial de agotamiento del ozono (PAO). El PAO indica el impacto que 
tiene una determinada sustancia en el agotamiento de la capa de ozono en relación con una 
sustancia de referencia. 

43.7.1.6 La sustancia que normalmente se toma como referencia es triclorofluorometano (CFC-11) con 
un PAO de 1; por lo tanto, los valores del SAO se expresan en kilogramos de equivalentes de 
CFC-11 por kilogramo de la sustancia respectiva. La unidad de medición en la que se expresa 
este indicador es kg CFC-11 equivalentes. 

 Valor relativo 

43.7.1.7 Es la relación entre el valor absoluto del indicador dependencia de SAO y los ingresos netos 
del periodo de informe. La unidad de medición de este indicador se expresa en kg CFC-
11 equivalentes por cada unidad monetaria de ingresos netos. 

 Posibles fuentes de información 

43.7.1.8 La información necesaria para el cálculo de indicador se puede obtener de: 

a) Los controles y registros de las SAO que se tienen en las distintas ubicaciones del 
negocio donde se utilicen por la entidad. Debido a que son sustancias reguladas, esta 
información se debe poder encontrar en: 

o producción de SAO: sistemas operativos de cada planta de la entidad; y 

o compra/almacenamiento de SAO.  

b) recibos de proveedores de SAO; 

c) registros de compras;  

d) sistemas de información de operaciones de cada planta; y 
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e) cuando las SAO provienen de equipos que se usan fuera de los procesos de producción 
(por ejemplo, servicios generales como aire acondicionado, equipo antincendios), la 
información se puede encontrar en la descripción de los equipos específicos comprados 
por la entidad. 

43.8 Gestión de Residuos 

43.8.1 A.14. Residuos generados 

 Objetivo del indicador 

43.8.1.1 El indicador residuos generados representa la cantidad de residuos generados por la entidad 
durante el periodo de informe.  

43.8.1.2 La disminución en la generación de residuos genera un impacto positivo en el medio ambiente 
y también tiene el potencial de reducir costos; reduce cargas regulatorias y de cumplimiento y 
tiene el potencial de mejorar la competitividad de las entidades a través de mayores 
eficiencias. Por lo anterior, es importante monitorear la generación de residuos de la entidad. 

 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.8.1.3 Corresponde a la cantidad de residuos generados por la entidad en el periodo de informe 
expresada en kilogramos o toneladas. Deben considerarse los residuos sólidos urbanos 
(RSU), los residuos de manejo especial (RME)51 y los residuos peligrosos. 

43.8.1.4 Los residuos generados deben expresarse en kilogramos o toneladas como unidad de 
medida, por lo que deben emplearse unidades de conversión para los residuos que 
originalmente se expresen en volumen. 

 Valor relativo 

43.8.1.5 Es la relación entre el valor absoluto del indicador residuos generados y los ingresos netos 
del periodo de informe, expresada en kilogramos o toneladas de residuos por cada unidad 
monetaria de ingresos netos. 

 Posibles fuentes de Información 

43.8.1.6 La información requerida por la entidad para la determinación del indicador se puede 
encontrar, entre otros, en: 

                                                
51 De conformidad con las disposiciones legales aplicables en México, los RSU son aquellos domésticos y cotidianos, los RME son los materiales que se 

generan en los procesos productivos o de servicios y que no reúnen las características para ser considerados residuos sólidos urbanos o residuos peligrosos. 
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a) registros y controles de mediciones en las instalaciones de la entidad (pesando los 
residuos); y 

b) recibos de proveedores de servicios para la gestión o eliminación de residuos. 

43.8.2 A.15. Residuos reaprovechados  

 Objetivo del indicador 

43.8.2.1 Este indicador presenta la cantidad de residuos reaprovechados por la entidad en el periodo 
de informe. 

43.8.2.2 El reaprovechamiento de residuos a través de su reutilización, remanufactura y/o reciclaje es 
una forma de reducir el impacto al ambiente y el costo de la generación de residuos. 

 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.8.2.3 Corresponde a la cantidad de residuos reaprovechados por la entidad en el periodo de informe 
expresada en kilogramos o toneladas. Esto incluye residuos reutilizados, remanufacturados y 
reciclados dentro o fuera de las instalaciones de la entidad a través de un ciclo cerrado en el 
que los residuos regresan a los procesos de la entidad, o través de un ciclo abierto en el que 
los residuos regresan al mercado y no a los procesos de la entidad (por ejemplo, en los casos 
en los que la entidad venda o done sus residuos a terceros).  

43.8.2.4 Los residuos deben expresarse en kilogramos o toneladas; en su caso, deben emplearse 
factores de conversión para los residuos que originalmente se expresen en volumen. 

 Valor relativo 

43.8.2.5 Es la relación entre el valor absoluto del indicador residuos reaprovechados y los ingresos 
netos del periodo de informe expresada en kilogramos o toneladas de residuos por cada 
unidad monetaria de ingresos netos. 

 Posibles fuentes de información 

43.8.2.6 La información necesaria para el cálculo del indicador puede obtenerse, entre otros, de: 

a) registros y controles de mediciones en las instalaciones de la entidad (pesando los 
residuos) en ciclos cerrados de residuos reciclados, remanufacturados o reutilizados; 

b) recibos de proveedores de servicios para el reaprovechamiento de residuos (ciclo abierto 
de residuos reciclados, remanufacturados o reutilizados); 

c) cuando los residuos generados por la entidad se pueden vender, facturas o recibos de 
venta (por ejemplo, como materia prima para otra entidad); y 
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d) recibos de residuos donados. 

43.8.3 A.16. Residuos peligrosos 

 Objetivo del indicador 

43.8.3.1 El indicador presenta la cantidad de residuos peligrosos generados por la entidad en el 
periodo de informe. Los residuos peligrosos conllevan un alto nivel de riesgo en cuanto a 
impactos negativos ambientales y sociales; por lo tanto, identificar la generación de residuos 
peligrosos es un paso importante hacia su adecuado manejo y la prevención de accidentes 
ambientales. 

43.8.3.2 La reducción en la generación de residuos peligrosos mitiga la presión sobre el medio 
ambiente y también tiene el potencial de reducir costos y cargas regulatorias, y mejorar la 
competitividad de las entidades a través de mayor eficiencia operativa. 

 Cálculo del indicador 

 Valor absoluto 

43.8.3.3 Corresponde a la cantidad de residuos peligrosos generados durante el periodo de 
informe, expresada en kilogramos o toneladas. 

43.8.3.4 La entidad debe revelar, en su caso, el método a través del cual los residuos peligrosos fueron 
eliminados de acuerdo con la normatividad oficial aplicable (por ejemplo, recuperación, 
incluyendo energía recuperada, incineración, inyección en pozos profundos, basurero, 
almacenamiento en sitio, entre otros). 

 Valor relativo 

43.8.3.5 Es la relación entre el valor absoluto del indicador residuos peligrosos y los ingresos netos del 
periodo de informe, expresada en kilogramos o toneladas de residuos peligrosos por cada 
unidad monetaria de ingresos netos. 

 Posibles fuentes de información 

43.8.3.6 La información requerida para la determinación del indicador se puede obtener, entre 
otros, de: 

a) registros y controles de mediciones en las instalaciones de la entidad (pesando los 
residuos peligrosos); y 

b) recibos de proveedores de servicios para el manejo o eliminación de residuos peligrosos. 
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44 B. Revelación de los IBSO del área social relativos a capital 
humano 

44.1 Aspectos generales 

44.1.1 Una entidad que considera factores relativos a capital humano en su estrategia de 
negocio promueve el desarrollo y bienestar de las personas dentro de la entidad; por 
ejemplo, establece políticas de inclusión de personas de diversas razas, religiones, 
género, etc.; establece políticas de trabajo digno; promueve la seguridad y la salud en 
el trabajo, así como el fortalecimiento de las capacidades de sus empleados, entre 
otros. 

44.1.2 Los IBSO en materia social permiten a una entidad medir su desempeño en materia de 
gestión de capital humano; a partir de esto, la entidad puede identificar riesgos y 
oportunidades en esta área y puede establecer una estrategia para mitigar tales 
riesgos, transitar hacia un desempeño más eficiente y contribuir a un entorno social 
sostenible. 

44.2 Igualdad de oportunidades y trabajo digno 

44.2.1 La igualdad de oportunidades y la no discriminación forman parte de los elementos para 
el desarrollo del trabajo digno en las relaciones laborales. Una cultura que fomente la 
igualdad e inclusión de todos los colaboradores en la entidad promueve el bienestar de 
los trabajadores y contribuye a incentivar la lealtad y compromiso de la fuerza laboral, 
así como la productividad. 

44.2.2 B.1. Gestión de la igualdad de oportunidades y del trabajo digno 

 Objetivo del Indicador 

44.2.2.1 El indicador gestión de la igualdad de oportunidades y del trabajo digno permite conocer 
si una entidad cuenta con políticas implementadas para promover la igualdad de 
oportunidades y el trabajo digno entre su fuerza laboral en función de las capacidades 
y resultados de los trabajadores. 

 Cálculo del Indicador 

44.2.2.2 Una entidad debe revelar si cuenta o no con políticas implementadas para la gestión 
sobre la igualdad de oportunidades y del trabajo digno del capital humano que 
contemplen las características siguientes: 

a) Fomenten la igualdad de oportunidades, de tal forma que el género, la raza o etnicidad, 
el lugar de nacimiento, la edad, entre otras características no influyan en los resultados 
profesionales de los trabajadores; y  
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b) Fomenten el trabajo digno para los trabajadores, considerando entre otros:  

i. sueldos y salarios adecuados; 

ii. acceso a la seguridad social; 

iii. condiciones óptimas de seguridad e higiene para prevenir accidentes y 
enfermedades de trabajo; 

iv. capacitación continua; 

v. libertad de asociación; y 

vi. equilibrio de la vida laboral y familiar.  

44.2.2.3 Este indicador es cualitativo y por tanto no requiere la determinación de los valores 
absoluto y relativo en términos del párrafo 42.3 de esta NIS. 

 Posibles fuentes de información 

44.2.2.4 La información necesaria para determinar si la entidad cuenta o no con políticas 
implementadas para la gestión de la igualdad de oportunidades y del trabajo digno del 
capital humano puede obtenerse, entre otros, de: 

a) documentos internos tales como políticas internas, manuales y procedimientos de la 
entidad; y 

b) datos generados por los sistemas de información de recursos humanos y sistemas de 
gestión de nómina. 

44.2.2.5 En el desarrollo e implementación de políticas en materia de igualdad de oportunidades 
y trabajo digno, una entidad puede tomar como referencia, además de las 
consideraciones establecidas en la legislación aplicable, guías de organismos 
especializados a través de sus páginas electrónicas: 

a) Decálogo de Compromisos de la Dimensión Social de las Empresas52; 

b) Guías de Implementación. Diversidad e Inclusión, referente a Igualdad de Género, 
elaboradas por el Grupo de Trabajo de la Agenda 2030, Diversidad e Inclusión53 del 
Consejo Coordinador Empresarial (CCE); y 

c) Proyecto de Evidencia y Datos para la Igualdad de Género (EDGE por sus siglas en 
inglés), una iniciativa de la división de Estadística de las Naciones Unidas y la UN-
Women54. 

                                                
52 El Decálogo de compromisos de la Dimensión Social de las empresas fue presentado por el CCE y más de 150 organizaciones y empresas y se 

puede encontrar en: https://cce.org.mx/dimension-empresas/ 
53 https://cce.org.mx/2022/01/25/guias-de-implementacion-diversidad-e-inclusion-igualdad-de-genero/ 
54 https://unstats.un.org/edge 

https://cce.org.mx/dimension-empresas/
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44.2.3 B.2. Brecha salarial  

 Objetivo del Indicador 

44.2.3.1 El indicador brecha salarial permite a los usuarios de la información evaluar las 
prácticas de gestión de capital humano, en particular, identificar y evaluar el tamaño de 
las posibles brechas salariales que podrían estar generando trato desigual entre los 
trabajadores de una entidad55.  

 Cálculo del Indicador 

 Valor absoluto 

44.2.3.2 El valor absoluto de la brecha salarial se determina como sigue: promedio de la 
remuneración de hombres menos el promedio de la remuneración de las mujeres, al 
cierre del periodo de informe, expresado en unidades monetarias.  

44.2.3.3 Para efectos de la determinación del promedio de las remuneraciones, en aquellos 
casos en que una entidad tenga un número importante de trabajadores de tiempo 
parcial, este número de trabajadores podrá ser expresado como equivalente de 
personal de tiempo completo (FTE por sus siglas en inglés)56. La opción seleccionada 
debe aplicarse de manera consistente en todos los periodos de informe. 

44.2.3.4 La entidad debe desglosar el indicador por cada categoría ocupacional conforme al párrafo 
41.2 inciso e) i.  

 Valor relativo 

44.2.3.5 Es la relación entre el valor absoluto del indicador brecha salarial y la remuneración 
promedio de mujeres al cierre del periodo de informe, expresada en términos 
porcentuales. El valor relativo representa el ajuste en términos porcentuales que 
debería tener el salario de las mujeres para equipararse al salario de los hombres. 

 Posibles fuentes de información 

44.2.3.6 La información necesaria para la determinación del indicador en cuestión puede 
obtenerse, entre otros, de: 

a) datos generados por los sistemas de información de recursos humanos y sistemas de 
gestión de nómina; y 

b) estado de resultado integral. 

                                                
55 La igualdad salarial y la igualdad en el acceso y el desarrollo laboral son ejes del Pilar 1 relacionado al trabajo digno establecido en las dimensiones 

del Índice de Igualdad de Género de la Taxonomía Sostenible emitida por la SHCP en marzo 2023. 
56 Full Time Equivalent. Se determina sumando las horas trabajadas en un periodo de informe por los trabajadores de tiempo parcial y de tiempo 

completo, dividido entre las horas de un trabajador de tiempo completo (generalmente 8 horas). 
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44.3 Inversión en capital humano 

44.3.1 B.3. Horas de capacitación  

 Objetivo del Indicador 

44.3.1.1 El indicador horas de capacitación permite conocer las acciones de capacitación 
relacionadas con la formación y desarrollo de competencias que una entidad ha llevado 
a cabo a favor de sus trabajadores. La capacitación fomenta el desarrollo de las 
habilidades y el crecimiento tanto laboral como personal de los trabajadores, 
impactando a su vez en la eficiencia de la entidad y, por tanto, en su generación de 
valor. 

 Cálculo del Indicador 

 Valor absoluto 

44.3.1.2 Corresponde al total de horas de capacitación proporcionadas por la entidad a sus 
trabajadores durante el periodo de informe. 

44.3.1.3 Para calcular el indicador, la entidad solo debe considerar las horas correspondientes 
a los programas de capacitación proporcionados a los trabajadores durante el periodo 
de informe.  

44.3.1.4 La entidad debe desglosar el indicador por cada categoría ocupacional conforme al párrafo 
41.2 inciso e) i.  

 Valor relativo 

44.3.1.5 Es la relación entre el valor absoluto del indicador horas de capacitación y el número 
de trabajadores de la entidad al cierre del periodo de informe, expresado en términos 
porcentuales.  

 Posibles fuentes de información 

44.3.1.6 La información necesaria para la determinación del indicador en cuestión puede 
obtenerse, entre otros, de: 

a) registros de capacitación de cada departamento o área funcional; 

b) datos generados por los sistemas de información de recursos humanos; y  

c) datos generados por los sistemas de contabilidad. 
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44.3.2 B.4. Evaluaciones de desempeño y desarrollo profesional de los 
trabajadores  

 Objetivo del Indicador 

44.3.2.1 El indicador evaluaciones de desempeño y desarrollo profesional de los trabajadores, 
permite conocer si una entidad evalúa el desempeño y capacidades de sus 
trabajadores, lo cual sirve como un indicativo de las acciones realizadas en la gestión 
de competencias y el desarrollo del capital humano. El invertir en el crecimiento y 
desarrollo profesional de los trabajadores tiene relación con en el compromiso, 
promoción y retención de talento, así como en la productividad y generación de valor 
de una entidad. 

 Cálculo del Indicador 

 Valor absoluto 

44.3.2.2 Corresponde al número de trabajadores que recibieron evaluación de desempeño y 
desarrollo profesional durante el periodo de informe. 

44.3.2.3 La entidad debe revelar el indicador en forma desglosada por categoría ocupacional y por 
hombres y mujeres, tal como se reveló la información requerida en el párrafo 41.2 incisos       
e) i y e) ii.  

 Valor relativo 

44.3.2.4 Es la relación entre el valor absoluto del indicador evaluaciones de desempeño y 
desarrollo profesional de los trabajadores y el número de trabajadores de la entidad al 
cierre del periodo de informe, expresada en términos porcentuales. 

 Posibles fuentes de información 

44.3.2.5 La información necesaria para la determinación del indicador en cuestión puede 
obtenerse, entre otros, de: 

a) registros de evaluaciones de desempeño y desarrollo profesional de cada 
departamento; y 

b) datos generados por los sistemas de información de recursos humanos.  
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44.4 Salud y seguridad en el trabajo 

44.4.1 B.5. Gestión de la salud y la seguridad en el trabajo 

 Objetivo del Indicador 

44.4.1.1 El indicador gestión de la salud y la seguridad en el trabajo permite conocer si la entidad 
cuenta con políticas implementadas que fomenten la salud y seguridad de los 
trabajadores en su entorno laboral, a través de las cuales se identifiquen y prevengan 
riesgos de trabajo o bien se atiendan y corrijan aquellos que se materialicen.  

44.4.1.2 El compromiso con el bienestar de los trabajadores y su entorno es un factor 
determinante en la gestión de la entidad y se considera una de las principales 
obligaciones de una entidad en materia laboral.  

 Cálculo del Indicador 

44.4.1.3 Una entidad debe revelar si cuenta o no con una política implementada para la gestión 
de la salud y la seguridad en el trabajo que contemple todas las características 
siguientes:  

a) prevenga riesgos de trabajo; por ejemplo, que identifique condiciones inseguras o 
peligrosas tales como: agentes físicos, químicos o biológicos o de los factores de riesgo 
ergonómico o psicosocial capaces de modificar las condiciones del ambiente laboral; 
peligros circundantes al centro de trabajo, y que los trabajadores cuenten con elementos 
y dispositivos diseñados para protegerlos contra accidentes y enfermedades de trabajo, 
etc.; y  

b) fomente un entorno laboral saludable; por ejemplo, con la distribución adecuada de 
cargas de trabajo).  

44.4.1.4 Este indicador es cualitativo y por tanto no requiere la determinación de los valores 
absoluto y relativo en términos del párrafo 42.3 de esta NIS. 

 Posibles fuentes de información 

44.4.1.5 La información necesaria para determinar si la entidad cuenta o no con una política 
implementada para la gestión de la salud y la seguridad en el trabajo puede obtenerse, 
entre otros, de: 

a) documentos internos tales como políticas, manuales y procedimientos de la entidad;  

b) datos generados por los sistemas de información de recursos humanos y sistemas de 
gestión de nómina; y 
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c) diagnóstico de seguridad y salud en el trabajo57. 

44.4.1.6 En la determinación de las políticas en materia de salud y seguridad en el trabajo, una 
entidad puede tomar como referencia, además de las consideraciones establecidas en 
la legislación aplicable, guías de organismos especializados a través de sus páginas 
electrónicas: 

a) Decálogo de Compromisos de la Dimensión Social de las empresas;58 

b) Guía de Buenas Prácticas sobre Salud y Bienestar elaborado por el Grupo de Trabajo 
Agenda 2030 Salud y Bienestar del CCE;59 

c) Guías sobre salud y seguridad en el trabajo, emitidas por la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social; y60  

d) Normas de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).61 

44.4.2 B.6. Accidentes y enfermedades de trabajo que causaron incapacidad o 
muerte 

 Objetivo del Indicador 

44.4.2.1 El indicador accidentes y enfermedades de trabajo que causaron incapacidad o muerte 
permite entender la efectividad de las políticas de salud y seguridad en el trabajo 
establecidas por una entidad62 para la prevención de riesgos de trabajo y el fomento de 
un entorno laboral saludable. 

44.4.2.2 Además de las afectaciones a los trabajadores, cuestión prioritaria a ser atendida, los 
accidentes y enfermedades de trabajo pueden representar un costo relevante para la 
entidad con impacto directo en su productividad y la generación de valor63. 

 Cálculo del Indicador 

 Valor absoluto 

44.4.2.3 Corresponde al número de accidentes y enfermedades de trabajo que causaron 
incapacidad o muerte durante el periodo de informe, desglosados por tipo de 
incapacidad e identificando aquellos accidentes y enfermedades de trabajo que 
ocasionaron la muerte. 

                                                
57 En México, de conformidad con el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el trabajo los patrones deben contar con un Diagnóstico de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, así como estudios y análisis de riesgos. 
58 El Decálogo de Compromisos de la Dimensión Social de las Empresas fue presentado por el CCE y más de 150 organizaciones y empresas. Se 

puede encontrar en: https://cce.org.mx/dimension-empresas/ 
59 https://cce.org.mx/wp-content/uploads/2022/04/Guia-de-Buenas-Practicas-sobre-Salud-y-Bienestar.pdf 
60 Guías sobre Salud y Seguridad en el Trabajo | Secretaría del Trabajo y Previsión Social | Gobierno | gob.mx (www.gob.mx) 
61 https://www.ilo.org/global/standards/subjects-covered-by-international-labour-standards/occupational-safety-and-health/lang--es/index.htm 
62 En México de conformidad con la Ley Federal del Trabajo, el patrón es responsable de la seguridad e higiene y de la prevención de riesgos en el 

trabajo. 
63 Al dar seguimiento al número de accidentes y enfermedades de trabajo puede ayudar a la entidad en la estimación o conocer con anticipación la 

clasificación de riesgos de trabajo con la que será catalogada por las autoridades competentes en materia laboral y de seguridad social. 

https://cce.org.mx/dimension-empresas/
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 Valor relativo 

44.4.2.4 Es la relación entre el valor absoluto del indicador accidentes y enfermedades de 
trabajo que causaron incapacidad o muerte y el número de trabajadores de la entidad 
al cierre del periodo de informe, expresada en términos porcentuales. 

 Posibles fuentes de información 

44.4.2.5 La información necesaria para la determinación del indicador en cuestión puede 
obtenerse, entre otros, de: 

a) datos generados por los sistemas de información de recursos humanos y sistemas de 
gestión de nómina; y 

b) reportes a las autoridades correspondientes64 de los accidentes y enfermedades. 

45 C. Revelación de los IBSO del área de Gobierno Corporativo 

45.1 Aspectos generales 

45.1.1 El gobierno corporativo es el sistema de reglas y prácticas que rigen la forma en que 
se dirige, controla y opera una entidad; proporciona la estructura a través de la cual se 
fija la visión y objetivos estratégicos de una entidad, determinando la forma de 
alcanzarlos y supervisar su consecución.  

45.1.2 El contar con una adecuada estructura de gobierno corporativo ayuda a las entidades 
a hacer frente a una serie de retos, entre ellos: reducir la dependencia excesiva en unas 
cuantas personas claves en el proceso de toma de decisiones, mejorar el acceso a 
financiamiento, aumentar sus posibilidades de mantenerse operando en el largo plazo, 
reducir riesgos y mejorar el manejo de conflictos entre accionistas y grupos de interés, 
proporcionar dirección estratégica y conexiones de negocios. Por tanto, una 
gobernanza eficaz es esencial para el crecimiento de una entidad y es la base para 
lograr que sea sostenible en el tiempo.   

45.1.3 Los IBSO en materia de gobernanza permiten a una entidad identificar si sus prácticas 
empresariales están encaminadas o no hacia un desempeño sostenible. 

                                                
64 En México las entidades pueden utilizar por ejemplo los reportes y avisos del ñSistema de Avisos de Accidente de Trabajoò (SIAAT) entregados a la 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social, los reportes de incapacidad del Instituto Mexicano de Seguro Social; la información estipulada en los cálculos 
de la Prima Riesgo de Trabajo, entre otros. 
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45.2 Gobernanza y liderazgo 

45.2.1 C.1. Consejo de Administración  

 Objetivo del Indicador 

45.2.1.1 El indicador consejo de administración permite conocer si la entidad cuenta con un 
consejo de administración (u órgano de gobierno equivalente)65 que defina su rumbo 
estratégico, vigile su operación y apruebe su gestión. 

45.2.1.2 Los deberes y funciones del consejo de administración son los establecidos por las 
disposiciones legales aplicables, pudiendo ser complementados por los accionistas en 
aras de establecer las mejores prácticas en materia de gobierno corporativo.  

45.2.1.3 Contar con un consejo de administración comprometido con el crecimiento sostenible 
bajo un esquema de transparencia, legalidad, rendición de cuentas, y conducción 
responsable, permite dar mayor certeza sobre la generación de valor de la entidad y su 
trascendencia en el largo plazo. 

 Cálculo del Indicador 

45.2.1.4 Una entidad debe revelar si cuenta o no con un consejo de administración u órgano de 
gobierno equivalente; para efectos de este indicador, el administrador único no debe 
considerarse como órgano de gobierno equivalente al consejo de administración.  

45.2.1.5 Este indicador es cualitativo y por tanto no requiere la determinación de los valores 
absoluto y relativo en términos del párrafo 42.3 de esta NIS. 

 Posibles fuentes de información 

45.2.1.6 La información necesaria para determinar si la entidad cuenta o no con un consejo de 
administración u órgano de gobierno equivalente puede obtenerse, entre otros, de: 

a) estatutos sociales de la entidad; y 

b) actas de asamblea de accionistas o documentos equivalentes. 

45.2.1.7 Para la conformación del consejo de administración, una entidad puede tomar como 
referencia, además de las consideraciones establecidas en la legislación aplicable, 
guías emitidas por organismos especializados a través de sus páginas electrónicas: 

                                                
65 Para efectos de esta NIS cu§ndo se haga referencia al t®rmino ñconsejo de administraci·nò debe entenderse que tambi®n se refiere al ñ·rgano de 
gobierno equivalenteò, entendido este ¼ltimo como aquel grupo formalizado de personas responsables de las orientaciones estratégicas de una 
entidad, el control eficaz de la gestión y la rendición de cuentas de la dirección a la organización en su conjunto y a sus grupos de interés.  
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a) Código de Principios y Mejores Prácticas de Gobierno Corporativo66 elaborado por el 
Consejo Coordinador Empresarial (CCE) incluidos entre otros, sus anexos relativos a: 
Consejo de Administración67, Asamblea de Accionistas68 y de Deberes Fiduciarios;69 

b) Principios de Gobierno Corporativo de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) y del G20;70 

c) Guía de Gobierno Corporativo de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV); y71 

d) Guía de Gobierno Corporativo para las PYMES, de la Corporación Financiera 
Internacional (IFC) del Banco Mundial.72 

45.2.2 C.2. Consejeros Independientes  

 Objetivo del Indicador 

45.2.2.1 El indicador consejeros independientes permite conocer si la entidad integra consejeros 
independientes en el consejo de administración. 

45.2.2.2 Para fortalecer la labor del consejo de administración, destaca la importancia de contar 
con una representación significativa de consejeros independientes que puedan 
promover una visión objetiva y diversa en la toma de decisiones, considerando que 
estos son seleccionados con base en su capacidad técnica, experiencia y prestigio 
profesional, y, sobre todo, que están libres de conflicto de interés para realizar sus 
funciones.  

 Cálculo del Indicador 

 Valor absoluto 

45.2.2.3 Corresponde al número de consejeros independientes que integran el consejo de 
administración de la entidad al cierre del periodo de informe, desglosado por hombres 
y mujeres. 

 Valor relativo 

45.2.2.4 Es la relación entre el valor absoluto del indicador consejeros independientes y el 
número total de miembros del consejo de administración de la entidad al cierre del 
periodo de informe, expresada en términos porcentuales. 

                                                
66 https://cce.org.mx/2021/05/10/codigo-de-mejores-practicas-de-gobierno-corporativo 
67 https://cce.org.mx/2021/10/22/anexo-de-consejo-de-administracion-del-codigo-de-principios-y-mejores-practicas-de-gobierno-corporativo/ 
68 https://cce.org.mx/wp-content/uploads/2021/09/VF-Asamblea-Accionistas.pdf 
69 https://cce.org.mx/wp-content/uploads/2021/11/VF-Anexo-de-Deberes-Fiduciarios.pdf 
70 https://www.oecd.org/daf/ca/corporategovernanceprinciples/37191543.pdf 
71 https://www.bmv.com.mx/work/models/Grupo_BMV/Resource/882/1/images/guia_gobierno_corporativo.pdf 
72 https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/4dae4860-f5a2-47e0-b083-f1f414af2122/IFC+SME+Guide+SPANISH.pdf?MOD=AJPERES&CVID=mTkYEe- 
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45.2.2.5 En aquellos casos en que una entidad revele que no cuenta con un consejo de 
administración u órgano de gobierno equivalente en cumplimiento al indicador consejo 
de administración a que se refiere el párrafo 45.2.1.4, debe reportar tanto el valor absoluto 
como el relativo del indicador consejeros independientes en cero. 

 Posibles fuentes de información 

45.2.2.6 La información necesaria para la determinación del indicador en cuestión puede 
obtenerse, entre otros, de: 

a) estatutos sociales de la entidad;  

b) actas de asamblea de accionistas, o figura equivalente; y 

c) actas de las reuniones del consejo de administración. 

45.2.2.7 Para la conformación del consejo de administración con consejeros independientes, 
una entidad puede tomar como referencia, además de las consideraciones establecidas 
en la legislación aplicable, guías emitidas por organismos especializados a través de 
sus páginas electrónicas, tales como las establecidas en el párrafo 45.2.1.7 de esta 
NIS. 

45.2.3 C.3. Mujeres en el consejo de administración  

 Objetivo del Indicador 

45.2.3.1 El indicador mujeres en el consejo de administración permite identificar si la entidad 
cuenta con una composición diversa en su gobierno corporativo.  

45.2.3.2 La inclusión de la mujer en el consejo de administración fortalece la diversidad de 
perspectivas y capacidades que son convenientes para el logro de los objetivos y la 
generación de valor agregado de la entidad, además de contribuir a un mejor 
entendimiento de su mercado dado que, un porcentaje significativo de los 
consumidores son mujeres. Contar con ambos géneros en el consejo de administración 
hace que la toma de decisiones sea más asertiva, ya que se enriquece de un panorama 
multi - perfil, con opiniones, experiencias y conocimientos diversos. 

 Cálculo del Indicador 

 Valor absoluto 

45.2.3.3 Corresponde al número de mujeres que integran el consejo de administración de la 
entidad al cierre del periodo de informe. 
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 Valor relativo 

45.2.3.4 Es la relación entre el valor absoluto del indicador mujeres en el consejo de 
administración y el número total de miembros del consejo de administración de la 
entidad al cierre del periodo de informe, expresada en términos porcentuales. 

45.2.3.5 En aquellos casos en que una entidad revele que no cuenta con un consejo de 
administración u órgano de gobierno equivalente en cumplimiento al indicador consejo 
de administración a que se refiere el párrafo 45.2.1.4, debe reportar tanto el valor absoluto 
como el relativo del indicador mujeres en el consejo de administración en cero. 

 Posibles fuentes de información 

45.2.3.6 La información necesaria para la determinación del indicador en cuestión puede 
obtenerse, entre otros, de: 

a) estatutos sociales de la entidad; y 

b) actas de las reuniones del consejo de administración. 

45.2.3.7 Para conocer las mejores prácticas relativas a la integración de mujeres en la 
conformación del consejo de administración, una entidad puede tomar como referencia, 
además de las consideraciones establecidas en la legislación aplicable, guías emitidas 
por organismos especializados a través de sus páginas electrónicas, tales como las 
señaladas en el párrafo 45.2.1.7 de esta NIS. 

45.2.4 C.4. Órgano de vigilancia independiente  

 Objetivo del Indicador 

45.2.4.1 El indicador órgano de vigilancia independiente permite conocer si se cuenta con un 
órgano encargado de la vigilancia de la gestión de una entidad, el cual puede 
establecerse, según las leyes vigentes, en la figura de uno o varios comisarios o de un 
comité de apoyo al consejo de administración, como podría ser un comité de auditoría. 

45.2.4.2 Las facultades y obligaciones del órgano de vigilancia son las establecidas por las 
disposiciones legales aplicables73, pudiendo ser complementadas por los accionistas y 
el consejo de administración, en aras de establecer las mejores prácticas en materia 
de gobierno corporativo.  

45.2.4.3 El contar con un órgano de vigilancia conformado por personas independientes fomenta 
la transparencia y la rendición de cuentas en una entidad. 

                                                
73 En México, de conformidad con la LGSM las funciones de vigilancia están a cargo de uno o varios Comisarios temporales y revocables, quienes 

pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad. 
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45.2.4.4 En algunos casos en los que el tamaño de la entidad y el tamaño de su consejo de 
administración lo justifican, la existencia de comités de apoyo al consejo de administración, 
como el de auditoría, puede mejorar las acciones de vigilancia del consejo de administración. 
Las buenas prácticas de gobierno corporativo sugieren que el comité de auditoría cuente con 
la participación de consejeros independientes. 

45.2.4.5 El órgano de vigilancia ya sea a través de un comisario o de un comité de auditoría, debe ser 
capaz, entre otras funciones, de supervisar la eficacia e integridad del sistema de control 
interno de una entidad. 

 Cálculo del Indicador 

45.2.4.6 Una entidad debe revelar si cuenta o no con un órgano de vigilancia independiente y 
activo; por ejemplo, que cuente con uno o varios comisarios independientes o un comité 
de auditoría con algunos o todos sus miembros independientes.  

45.2.4.7 Este indicador es cualitativo y por tanto no requiere la determinación de los valores 
absoluto y relativo en términos del párrafo 42.3 de esta NIS. 

 Posibles fuentes de información 

45.2.4.8 La información necesaria para determinar si la entidad cuenta o no con un órgano de 
vigilancia independiente y activo puede obtenerse, entre otros, de: 

a) estatutos sociales de la entidad;  

b) actas de asamblea de accionistas o figura equivalente; y 

c) actas del consejo de administración. 

45.2.4.9 Para la integración del órgano de vigilancia independiente, una entidad puede tomar 
como referencia, además de las consideraciones establecidas en la legislación 
aplicable, guías emitidas por organismos especializados a través de sus páginas 
electrónicas, tales como las señaladas en el párrafo 45.2.1.7de esta NIS. 

45.2.5 C.5. Estrategia de sostenibilidad  

 Objetivo del Indicador 

45.2.5.1 Este indicador estrategia de sostenibilidad permite conocer si la entidad cuenta con una 
estrategia de sostenibilidad aprobada y supervisada por el consejo de administración o 
en su caso por el administrador único. 
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45.2.5.2 El contar con una estrategia de sostenibilidad con compromiso por parte del máximo 
órgano de gobierno de la entidad permite fomentar una cultura organizacional que 
permee en la operación, así como en la relación con socios comerciales y partes 
interesadas de la entidad. Para ello, algunas entidades aprovechan las estructuras ya 
creadas a través de los comités de apoyo al consejo o bien definen la creación de 
comités adicionales con el objetivo de dar mayor y puntual seguimiento a la 
implementación de dicha estrategia. 

45.2.5.3 La estrategia de sostenibilidad es un plan establecido por el órgano de gobierno de una 
entidad a través del cual se identifican y mitigan los posibles riesgos y se maximizan 
las oportunidades que se derivan de la interacción de la entidad con sus partes 
interesadas, la sociedad, la economía y el medio ambiente a lo largo de su cadena de 
valor. 

 Cálculo del Indicador 

45.2.5.4 Una entidad debe revelar si cuenta o no con una estrategia de sostenibilidad 
establecida que contemple todas las características siguientes: 

a) sea establecida y supervisada por el consejo de administración o, en su caso, por el 
administrador único; 

b) cuente con acciones de mitigación de riesgos relacionados con la sostenibilidad de la 
entidad; y 

c) contemple metas hacia el desempeño sostenible de la entidad y su contribución hacia 
un entorno global sostenible. 

45.2.5.5 Este indicador es cualitativo y por tanto no requiere la determinación de los valores 
absoluto y relativo en términos del párrafo 42.3 de esta NIS. 

 Posibles fuentes de información 

45.2.5.6 La información necesaria para determinar si la entidad cuenta o no con una estrategia 
de sostenibilidad puede obtenerse, entre otros, de: 

a) actas del consejo de administración; y 

b) documentos internos tales como manuales de programas, políticas y procedimientos de 
la entidad. 

45.2.5.7 En la determinación de estrategia de sostenibilidad, una entidad puede tomar como 
referencia guías emitidas por organismos especializados a través de sus páginas 
electrónicas:  

a) Guía de la Bolsa Mexicana de Valores para el fortalecimiento de la sostenibilidad 
empresarial en México; y74 

                                                
74 https://www.bmv.com.mx/docs-pub/SERVICIOS_EMISORAS/5e1yq88hi7h0o6abq68e.pdf 
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b) Recomendaciones para ser una PYME sostenible del Pacto Mundial75. 

45.3 Conducta empresarial responsable 

45.3.1 C.6. Código de integridad y ética 

 Objetivo del Indicador 

45.3.1.1 El indicador código de integridad y ética permite conocer si la entidad cuenta con un 
código de integridad y ética implementado y conocido por todos los trabajadores y 
partes interesadas, mediante el cual se establezcan en la organización principios, 
valores y reglas de conducta para que todos sus colaboradores se conduzcan dentro 
de un marco de excelencia en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión. El objetivo 
es establecer una cultura de integridad, de comportamiento ético y responsable. El 
código de integridad y ética debe prohibir expresamente la promoción, realización o 
cualquier actividad tendiente a cometer actos de corrupción, situaciones de acoso, o 
de comportamiento antiético entre otros por parte de sus colaboradores. 

45.3.1.2 Los incidentes de corrupción, los conflictos de interés y la falta de integridad suelen 
tener un impacto negativo significativo en la capacidad de generación de valor y 
permanencia de una entidad en el tiempo. Estos pueden representar daños al medio 
ambiente, impactos sociales negativos, como el abuso a los derechos humanos, así 
como aquellos de impacto financiero directo para la entidad, como el desvío de los 
recursos con afectaciones reputacionales o implicaciones legales y financieras para 
esta, e inclusive la pérdida de capital humano como consecuencia de situaciones de 
acoso a colaboradores. 

45.3.1.3 Es importante considerar que las entidades podrían ser responsables por los actos de 
sus trabajadores cuando estos actúen en su nombre o representación, y cuando tienen 
obligaciones en materia de combate y prevención de la corrupción de acuerdo con la 
legislación aplicable. 

45.3.1.4 Asimismo, es importante que el establecimiento del código de integridad y ética cuente 
con canales de denuncia de las faltas cometidas al mismo, de tal forma, que la entidad 
pueda establecer sanciones por su incumplimiento que propicien un ambiente seguro 
dentro de la organización.  

45.3.1.5 Contar con un código de integridad y ética genera un ambiente de seguridad al interior 
de la entidad en favor de sus colaboradores; asimismo, genera confianza para los 
socios comerciales y partes interesadas de la entidad.  

                                                
75 https://www.pactomundial.org/noticia/5-recomendaciones-para-ser-una-pyme-sostenible/ 
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 Cálculo del Indicador 

45.3.1.6 Una entidad debe revelar si cuenta o no con un código de integridad y ética 
implementado que contemple todos los elementos siguientes: 

a) políticas explícitas de cumplimiento de conductas éticas (por ejemplo, anti- corrupción, 
anti- acoso, anti- soborno, protección de datos, integridad, etc.); 

b) controles internos para prevenir o mitigar los incidentes de corrupción y faltas de 
integridad; 

c) estrategia de difusión y capacitación del código de integridad y ética;  

d) sistema de detección y denuncia con protección al denunciante; y 

e) bases para establecer consecuencias por incumplimiento. 

45.3.1.7 Este indicador es cualitativo y por tanto no requiere la determinación de los valores 
absoluto y relativo en términos del párrafo 42.3 de esta NIS. 

 Posibles fuentes de información 

45.3.1.8 La información necesaria para determinar si la entidad cuenta o no con un código de 
integridad y ética puede obtenerse, entre otros, de los siguientes registros de la entidad: 

a) código de integridad y ética;  

b) actas y/o reportes del órgano de vigilancia; y 

c) documentos internos tales como políticas, manuales de programas y procedimientos.  

45.3.1.9 En el establecimiento del código de integridad y ética, una entidad puede tomar como 
referencia, además de las consideraciones establecidas en la legislación aplicable76, 
guías de organismos especializados a través de sus páginas electrónicas: 

a) Código de integridad y ética empresarial del CCE; 77 

b) Directrices de la OCDE para empresas multinacionales sobre conducta empresarial 
responsable; y78 

c) Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción.79 

                                                
76 En México las entidades deberán referirse a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, Código Penal Federal, Código Fiscal de la Federación y demás leyes relacionadas, así como a los 
ordenamientos que de ellas deriven. 

77 https://cce.org.mx/2021/05/10/codigo-de-integridad-etica-y-empresarial/ 
78 https://www.oecd.org/daf/oecd-guidelines-for-multinational-enterprises-on-responsible-business-conduct-81f92357-en.htm 
79 https://www.unodc.org/pdf/corruption/publications_unodc_convention-s.pdf 
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45.3.2 C.7.Seguridad de la información  

 Objetivo del Indicador 

45.3.2.1 El indicador seguridad de la información permite conocer si una entidad cuenta con una 
política implementada para proteger los activos de información, así como la información 
bajo su custodia, de posibles amenazas o vulnerabilidades80 que pongan en riesgo la 
integridad, confidencialidad o disponibilidad de la información. 

45.3.2.2 Los activos de información son todos aquellos datos o conocimientos que tienen valor 
para una entidad en sus diferentes formas y estados, tales como: información derivada 
de infraestructura tecnológica (por ejemplo: sistemas, bases de datos, tecnologías de 
la información, comercio electrónico) o bien, información confidencial y sensible 
relacionada con la continuidad del negocio, o con su operación.  

45.3.2.3 La seguridad de la información se refiere a la protección al acceso no autorizado, 
corrupción, pérdida, filtración o robo de información durante todo su ciclo de vida81, 
incluyendo entre otros: 

a) ataques de terceros (por ejemplo: robo de datos (ransomware), robo de identidad 
(phishing), jaqueo (hacking)82; 

b) uso indebido y/o filtración de información confidencial o sensible; 

c) pérdida por eventos adversos (por ejemplo, desastres naturales, problemas de servidor, etc.); y 

d) errores humanos (por ejemplo, alteraciones en la base de datos, uso inapropiado de la 
información en herramientas de inteligencia artificial). 

45.3.2.4 Los activos de información son pilares fundamentales en las actividades de una entidad 
por lo que, de existir limitaciones en su disponibilidad o sufrir eventos que dañen su 
integridad, o eventos que vulneren o amenacen la confidencialidad de estos activos, 
podrían poner en riesgo la operación o continuidad del negocio. 

45.3.2.5 La pérdida o filtración de los activos de información puede tener consecuencias legales, 
reputacionales o financieras importantes para la entidad. 

                                                
80 Se entiende por amenaza la posibilidad de un incidente no deseado, que puede provocar daños a un sistema, individuo o a la entidad. Por otro lado 

vulnerabilidad se refiere al punto débil de un activo o control que pude ser aprovechado por una amenaza. 
81 El ciclo de vida de la información se refiere a su recopilación, uso, almacenamiento, transferencia, difusión y/o destrucción. Dentro del ciclo de vida, 

se contempla a su vez el concepto de autorización, es decir, establecer el responsable de acceder y/o autorizar los accesos pertinentes de la 
información en mención. 

82 Hacking: conjunto de técnicas a través de las cuales se accede a un sistema informático. Pueden ser con intenciones de descubrir vulnerabilidades 
en la empresa contratados por la propia empresa (sombrero blanco) o con intenciones maliciosas (sombrero negro); Phishing: es un ataque que se 
dirige a una persona concreta para robar sus datos, ya se trate de credenciales de acceso a sistemas o de números de tarjetas de crédito. Por lo 
general, el ciberdelincuente se hace pasar por una persona o empresa de confianza. Este puede ser por ejemplo dirigido a un empleado (spear 
phising) o a un alto directivo (whaling); Ransomware: es un malware (software malicioso) que bloquea el dispositivo de la víctima (u organización) o 
cifra alguna o todos los datos de la víctima (u organización) y después exige pago de rescate para desbloquear el dispositivo, descifrar los datos o 
impedir el robo de datos o que estos se compartan. 
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 Cálculo del Indicador 

45.3.2.6 Una entidad debe revelar si cuenta o no con una política implementada de seguridad 
de la información para salvaguardar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de 
esta, que contemple todas las características siguientes: 

a) define los activos de información, así como la información bajo custodia a los cuales les 
resulta aplicable; 

b) define al responsable de la información durante su ciclo de vida; incluyendo los 
responsables de acceder o autorizar el acceso a dicha información;  

c) establece controles internos para prevenir o mitigar amenazas y/o vulnerabilidades, 
contemplando acciones correctivas en caso de incidentes; y 

d) incluye la estrategia de difusión y capacitación en la materia. 

45.3.2.7 Este indicador es cualitativo y por tanto no requiere la determinación de los valores 
absoluto y relativo en términos del párrafo 42.3 de esta NIS. 

 Posibles fuentes de información 

45.3.2.8 La información necesaria para determinar si una entidad cuenta o no con una política 
implementada de seguridad de la información puede obtenerse, entre otros, de 
documentos internos tales como políticas, manuales de programas y procedimientos de la 
entidad. 

45.3.2.9 En el desarrollo y establecimiento de políticas en materia de seguridad de la 
información, una entidad puede tomar como referencia, además de las consideraciones 
establecidas en la legislación aplicable, guías de organismos especializados a través 
de sus páginas electrónicas: 

a) Manual elaborado por el Grupo de Trabajo ñInnovaci·n y Tecnolog²aò Agenda 2030 del 
CCE; 83 

b) Normas ISO/IEC 27000 referentes a Gestión de la Seguridad de la Información;84 

c) Manual Básico de Ciberseguridad para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
elaborado por la Guarda Nacional; y85 

d) Directrices de la OCDE para empresas multinacionales sobre conducta empresarial 
responsable.86 

                                                
83 https://cce.org.mx/wp-content/uploads/2022/08/innovacion-tecnologia-flashcards-final.pdf 
84 ISO - ISO/IEC 27000 family ð Information security management 
85 https://www.gob.mx/gncertmx/documentos/guias-de-ciberseguridad-263401  
86 https://www.oecd.org/daf/oecd-guidelines-for-multinational-enterprises-on-responsible-business-conduct-81f92357-en.htm 

https://www.iso.org/standard/iso-iec-27000-family
https://www.gob.mx/gncertmx/documentos/guias-de-ciberseguridad-263401


NIS 2, REVELACIÓN DE INDICADORES BÁSICOS DE SOSTENIBILIDAD 

D.R. CINIF© 2023 NIS 2 ï 63 

45.3.3 C.8. Protección y privacidad de datos de terceros 

 Objetivo del Indicador 

45.3.3.1 El indicador protección y privacidad de datos de terceros permite identificar si una 
entidad cuenta con una política implementada para fomentar la protección y privacidad 
de datos personales, tanto en la recopilación y almacenamiento, como en el uso o 
destrucción de estos.  

45.3.3.2 La creciente relación entre la innovación y la tecnología, así como las demandas de 
digitalización en la operación del negocio y la interacción con sus grupos de interés, el 
crecimiento del comercio electrónico, así como la flexibilidad de trabajo remoto de los 
trabajadores, entre otras, pone de manifiesto la relevancia, para una entidad, de contar 
con una política de protección y privacidad de datos personales de terceros. 

45.3.3.3 La filtración o violación a la privacidad y protección de datos de terceros, puede 
representar riesgos reputacionales e implicaciones legales y/o financieras 
considerables para una entidad, así como afectaciones importantes para terceros, ya 
que su información puede ser utilizada de manera inapropiada para cometer actos de 
discriminación, robo de identidad, entre otros. 

 Cálculo del Indicador 

45.3.3.4 Una entidad debe revelar si cuenta o no con una política implementada de protección 
y privacidad de datos personales de terceros, que contemple todas las características 
siguientes: 

a) define el tipo de datos y la finalidad de su uso; 

b) identifica al responsable de la información durante su ciclo de vida; incluyendo los 
responsables de acceder o autorizar el acceso a dicha información;  

c) establece controles internos para prevenir o mitigar amenazas y/o vulnerabilidades, 
contemplando acciones correctivas en caso de incidentes; y 

d) incluye la estrategia de difusión y capacitación en la materia. 

45.3.3.5 Este indicador es cualitativo y por tanto no requiere la determinación de los valores 
absoluto y relativo en términos del párrafo 42.3 de esta NIS. 

 Posibles fuentes de información 

45.3.3.6 La información necesaria para determinar si una entidad cuenta o no con una política 
implementada de protección y privacidad de datos personales de terceros puede 
obtenerse, entre otros, de documentos internos tales como políticas, manuales de 
programas y procedimientos de la entidad. 
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45.3.3.7 En la determinación de las políticas en materia de protección y privacidad de datos de 
terceros, una entidad puede tomar como referencia, además de las consideraciones 
establecidas en la legislación aplicable, guías emitidas por organismos especializados 
a través de sus páginas electrónicas tales como las señaladas en el párrafo 45.3.2.9 
de esta NIS.  

50 VIGENCIA 

50.1 Las disposiciones contenidas en esta NIS entran en vigor para los ejercicios que se 
inicien a partir del 1o de enero de 2025, permitiéndose su aplicación anticipada siempre 
y cuando se aplique en su conjunto con la NIS 1. 

60 TRANSITORIOS 

60.1 En el primer año de aplicación de esta NIS una entidad no será requerida a: 

a) presentar información de sostenibilidad a fechas intermedias; y 

b) presentar información de periodos anteriores en forma comparativa con la del 
periodo actual. 

60.2 Como una solución práctica, considerando el grado de complejidad que podría implicar 
la determinación del IBSO A.3 ñEmisiones GEI de Alcance 3ò, una entidad podrá optar 
por no incluirlo en su información de sostenibilidad durante los dos ejercicios 
siguientes a la fecha de inicio de vigencia a la que se refiere el párrafo 50.1. Quienes 
apliquen la solución práctica, deben revelar este hecho en su información de 
sostenibilidad, explicando las circunstancias por las cuales se decidió utilizar la citada 
solución. 
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Los Apéndices A, B y C que se presentan a continuación no 
son normativos. Su contenido ilustra la aplicación de la NIS 
2, con la finalidad de ayudar a entender mejor su significado; 
en cualquier caso, las disposiciones de esta NIS prevalecen 
sobre dichos Apéndices. 
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APÉNDICE A ï Formato de presentación del perfil y contexto de la entidad 

Información cualitativa de la entidad 

Sector económico al que pertenece   

Región o regiones geográficas significativas en las que opera  

Actividad económica principal  

Información cuantitativa de la entidad 

 
Periodo de informe 

20X2 20X1 

Número Total de trabajadores    

 

 

Desglose del número de trabajadores al 31 de diciembre de 20X2 correspondiente a los incisos e) del párrafo 41.2 

Rango 
de edad 

Cargos Directivos Cargos Medios Cargos operativos 
TOTAL 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

16-17            

18-40           

41-64           

65 - . . .           

           

TOTAL           

 

 

Desglose del número de trabajadores al 31 de diciembre de 20X1 correspondiente a los incisos e) del párrafo 41.2 

Rango 
de edad 

Cargos Directivos Cargos Medios Cargos operativos 
TOTAL 

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

16-17            

18-40           

41-64           

65 - . . .           

           

TOTAL           

 

 

 
Periodo de informe 

20X2 20X1 

Número de trabajadores de tiempo parcial   

Número de trabajadores con discapacidad   

Número de trabajadores cubiertos por contratos colectivos   



NIS 2, REVELACIÓN DE INDICADORES BÁSICOS DE SOSTENIBILIDAD 

D.R. CINIF© 2023 NIS 2 ï 67 

APÉNDICE B ï Formato de presentación comparativa de los IBSO cuantitativos 

Empresa X, S.A 
Revelación de Indicadores Básicos de Sostenibilidad (IBSO) con base en las Normas de Información de Sostenibilidad  

Nombre del IBSO 
Unidad 

de 
Medida 

Por los años 
terminados el 

Comentarios 
31 dic 
20X2 

31 dic 
20X1 

A. ÁREA AMBIENTAL     

Emisiones de gases efecto invernadero     

¶ A.1.   Emisiones GEI de alcance 1     

¶ A.2.   Emisiones GEI de alcance 2     

¶ A.3.   Emisiones GEI de alcance 3     

Consumo de Energía     

¶ A.4.   Consumo de energía     

¶ A.5.   Consumo de energía renovable     

Activos Sostenibles     

¶ A.6.   Activos sostenibles     

Uso sostenible del agua     

¶ A.7.   Agua ingresada     

¶ A.8.   Reaprovechamiento del agua     

¶ A.9.   Descarga de aguas residuales     

¶ A.10. Descarga de aguas residuales tratadas     

¶ A.11. Agua ingresada de zonas con estrés hídrico     

Biodiversidad     

¶ A.12.   Uso de suelo cercano a zonas de riesgo para la 
biodiversidad 

    

Sustancias y productos químicos que agotan la capa de 
ozono 

    

¶ A.13.  Dependencia de sustancias y productos 
químicos que agotan la capa de ozono 

    

Gestión de Residuos     

¶ A.14.   Residuos generados     

¶ A.15.   Residuos reaprovechados     

¶ A.16.   Residuos peligrosos     

B. ÁREA SOCIAL- Capital humano     

Igualdad de oportunidades y trabajo digno     

¶ B.2. Brecha salarial     

Inversión en capital humano     

¶ B.3. Horas de capacitación     

¶ B.4. Evaluaciones de desempeño y desarrollo 
profesional de los trabajadores 

    

Salud y seguridad en el trabajo     

¶ B.6. Accidentes y enfermedades de trabajo que 
causaron incapacidad o muerte 

    

C. ÁREA DE GOBIERNO CORPORATIVO     

Gobernanza y liderazgo 

¶ C.2. Consejeros independientes 

¶ C.3. Mujeres en el consejo de administración 
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APÉNDICE C ï Formato de presentación comparativa de los IBSO cualitativos 

Empresa X, S.A Revelación de IBSO cualitativos con base en las Normas de Información de Sostenibilidad 

Indicador 

Periodo de Informe 

20X2 20X1 

Sí No Sí No 

ÁREA SOCIAL- Capital humano     

B.1. Gestión sobre igualdad de oportunidades y trabajo digno     

Políticas implementadas para la gestión sobre la igualdad de oportunidades y del 
trabajo digno del capital humano que contemplen las características siguientes: 

a) Fomenten la igualdad de oportunidades, de tal forma que el género, la raza o 
etnicidad, el lugar de nacimiento entre otras características no influyan en los 
resultados profesionales de los trabajadores; y  

b) Fomenten el trabajo digno para los trabajadores considerando entre otros:  

i. sueldos y salarios adecuados; 

ii. acceso a la seguridad social; 

iii. condiciones óptimas de seguridad e higiene para prevenir accidentes y 
enfermedades de trabajo; 

iv. capacitación continua; 

v. libertad de asociación; y 

vi. equilibrio de la vida laboral y familiar.  

    

B.5. Gestión de la salud y la seguridad en el trabajo     

Política implementada para la gestión de la salud y seguridad en el trabajo que 
contemple todas las características siguientes: 

a) prevenga riesgos de trabajo; por ejemplo, que identifique condiciones 
inseguras o peligrosas tales como: agentes físicos, químicos o biológicos o 
de los factores de riesgo ergonómico o psicosocial capaces de modificar las 
condiciones del ambiente laboral; peligros circundantes al centro de trabajo, 
y que los trabajadores cuenten con elementos y dispositivos diseñados para 
protegerlos contra accidentes y enfermedades de trabajo, etc.; y  

b) fomente un entorno laboral saludable (por ejemplo, con la distribución 
adecuada de cargas de trabajo). 

    

ÁREA DE GOBIERNO CORPORATIVO     

C.1. Consejo de Administración      

Consejo de administración u órgano de gobierno equivalente.     

C.4. Órgano de vigilancia independiente      

Órgano de vigilancia independiente y activo.     

C.5. Estrategia de sostenibilidad      

Estrategia de sostenibilidad establecida que contemple todas las características 
siguientes: 

a) sea establecida y supervisada por el consejo de administración o, en su 
caso, por el administrador único; 

b) cuente con acciones de mitigación de riesgos relacionados con la 
sostenibilidad de la entidad; y 

c) contemple metas hacia el desempeño sostenible de la entidad y su 
contribución hacia un entorno global sostenible. 
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Indicador 

Periodo de Informe 

20X2 20X1 

Sí No Sí No 

C.6. Código de integridad y ética     

Código de integridad y ética implementado que contemple todos los elementos 
siguientes: 

a) políticas explícitas de cumplimiento de conducta (por ejemplo, anti- 
corrupción, anti- acoso, anti- soborno, protección de datos, integridad, etc.); 

b) controles internos para prevenir o mitigar los incidentes de corrupción y faltas 
de integridad; 

c) estrategia de difusión y capacitación del código de integridad y ética;  

d) sistema de detección y denuncia con protección al denunciante; y 

e) bases para establecer consecuencias por incumplimiento. 

    

C.7. Seguridad de la información     

Política implementada de seguridad de la información que contemple todas las 
características siguientes: 

a) defina los activos de información a los cuales les resulta aplicable; 

b) responsable de la información durante su ciclo de vida; 

c) controles internos para prevenir o mitigar amenazas; y 

d) estrategia de difusión y capacitación en la materia.  

    

C.8. Protección y privacidad de datos de terceros     

Política implementada de protección y privacidad de datos personales de terceros, 
que contemple todas las características siguientes: 

a) define el tipo de datos y la finalidad de su uso; 

b) identifica al responsable de la información durante su ciclo de vida; incluyendo 
los responsables de acceder o autorizar el acceso a dicha información;  

c) establece controles internos para prevenir o mitigar amenazas y/o 
vulnerabilidades, contemplando acciones correctivas en caso de incidentes; y 

d) incluye la estrategia de difusión y capacitación en la materia. 
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APÉNDICE D ï Resumen de la determinación de los IBSO cuantitativos 

ÁREA TEMA IBSO Valor absoluto Valor relativo 

A
. 

A
M

B
IE

N
T

A
L

 

Emisiones de gases 
efecto invernadero 

A.1.   Emisiones GEI de alcance 1 ♅ Emisiones GEI de alcance 1 brutas 
ὉάὭίὭέὲὩί ὋὉὍ ὨὩ ὥὰὧὥὲὧὩ ρ

ὍὲὫὶὩίέί ὲὩὸέί
 

A.2.   Emisiones GEI de alcance 2 ♅ Emisiones GEI de alcance 2 brutas 
ὉάὭίὭέὲὩί ὋὉὍ ὨὩ ὥὰὧὥὲὧὩ ς

ὍὲὫὶὩίέί ὲὩὸέί
 

A.3.   Emisiones GEI de alcance 3 ♅ Emisiones GEI de alcance 3 brutas 
ὉάὭίὭέὲὩί ὋὉὍ ὨὩ ὃὰὧὥὲὧὩ σ

ὍὲὫὶὩίέί ὲὩὸέί
 

Consumo de Energía 

A.4.   Consumo de energía 
Consumo de 

energía  
=  

consumo de combustible 
no renovable 

+  
 

consumo de combustible 
renovable 

(biocombustibles y 
biomasa) 

+  
electricidad, calefacción, 

refrigeración y vapor, 
comprados para consumo 

+  
electricidad, calefacción 
refrigeración y vapor, 
autogenerados que no 

fueron consumidos por la 
entidad durante el 
periodo de informe 

- 
electricidad, calefacción, 

refrigeración y vapor 
vendidos 

 

ὅέὲίόάέ ὨὩ ὩὲὩὶὫþὥ 
 

ὍὲὫὶὩίέί ὲὩὸέί
 

A.5.   Consumo de energía 
renovable 

a) ♅ Consumo de energía renovable 
En su caso:  
b) ♅ Consumo de energía renovable autogenerada 

ὅέὲίόάέ ὨὩ ὩὲὩὶὫþὥ ὶὩὲέὺὥὦὰὩ Ὡὲ Ὡὰ
ὴὩὶὭέὨέ ὨὩ ὭὲὪέὶάὩ

ὅέὲίόάέ ὨὩ ὩὲὩὶὫþὥ Ὡὲ Ὡὰ
 ὴὩὶὭέὨέ ὨὩ ὭὲὪέὶάὩ

 

 

Activos Sostenibles A.6.   Activos sostenibles 

 
a) ♅ de recursos económicos aplicados en Activos 

Sostenibles en el periodo de informe 
 

  ὨὩ ὶὩὧόὶίέί ὩὧέὲĕάὭὧέί ὥὴὰὭὧὥὨέί Ὡὲ
 ὃὧὸὭὺέί ὛέίὸὩὲὭὦὰὩί  ▄▪ ▄■▬▄►░▫▀▫ ▀▄ ░▪█▫►□▄

ὃὧὸὭὺέί ὝέὸὥὰὩί
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b) ♅ de recursos económicos aplicados a Activos 
Sostenibles acumuladas al cierre del periodo de 
informe  

  ὨὩ ὶὩὧόὶίέί ὩὧέὲĕάὭὧέί ὥὴὰὭὧὥὨέί Ὡὲ ὃὧὸὭὺέί
 ὛέίὸὩὲὭὦὰὩί  ╪■ ╬░▄►►▄ ▀▄■ ▬▄►░▫▀▫ ▀▄ ░▪█▫►□▄

ὃὧὸὭὺέί ὝέὸὥὰὩί
 

 

Uso sostenible del agua 

A.7.   Agua ingresada 

Volumen de agua 
ingresada a los 

limites 
organizacionales 

de la entidad 

=  

Agua adquirida de un 
tercero  

(proveedores de agua) 
 

+  
 

Agua que la entidad 
extrae de distintas 

fuentes 
 

ὠέὰόάὩὲ ὨὩ ὥὫόὥ ὭὲὫὶὩίὥὨὥ ὥ ὰέί ὰὭάὭὸὩί
 έὶὫὥὲὭᾀὥὧὭέὲὥὰὩί ὨὩ ὰὥ ὩὲὸὭὨὥὨ

ὍὲὫὶὩίέί ὲὩὸέί
 

 

A.8.   Reaprovechamiento del 
agua 

Volumen de agua reaprovechada 
(reciclaje/reutilización)  

 

 
ὠέὰόάὩὲ ὨὩ ╪▌◊╪ ►▄╪▬►▫○▄╬▐╪▀╪

 ὶὩὧὭὧὰὥὮὩȾὶὩόὸὭὰὭᾀὥὧὭĕὲ
ὠέὰόάὩὲ ὨὩ ╪▌◊╪ ░▪▌►▄▼╪▀╪ ὥ ὰέί ὰὭάὭὸὩί

 έὶὫὥὲὭᾀὥὧὭέὲὥὰὩί ὨὩ ὰὥ ὩὲὸὭὨὥὨ

 

 

A.9.   Descarga de aguas 
residuales 

Volumen de aguas residuales descargadas  
 

 
ὠέὰόάὩὲ ὨὩ ὥὫόὥί ὶὩίὭὨόὥὰὩί ὨὩίὧὥὶὫὥὨὥί

ὍὲὫὶὩίέί ὲὩὸέί
 

 

A.10. Descarga de aguas 
residuales tratadas 

Volumen de aguas residuales descargadas tratadas 
 

 
ὠέὰόάὩὲ ὨὩ ὥὫόὥί ὶὩίὭὨόὥὰὩί 
ὨὩίὧὥὶὫὥὨὥί ὸὶὥὸὥὨὥί

ὠέὰόάὩὲ ὨὩ ὥὫόὥί ὶὩίὭὨόὥὰὩί ὨὩίὧὥὶὫὥὨὥί
 

 

A.11. Agua ingresada de zonas 
con estrés hídrico 

Volumen de agua ingresada a los limites 
organizacionales de la entidad proveniente de zonas 

con estrés hídrico 
 

 
ὠέὰόάὩὲ ὨὩ ὥὫόὥ ὭὲὫὶὩίὥὨὥ

 ὥ ὰέί ὰὭάὭὸὩί
 έὶὫὥὲὭᾀὥὧὭέὲὥὰὩί ὨὩ ὰὥ ὩὲὸὭὨὥὨ ὴὶέὺὩὲὭὩὲὸὩ

ὨὩ ᾀέὲὥί ὧέὲ Ὡίὸὶïί ὬþὨὶὭὧέ

 

ὠέὰόάὩὲ ὨὩ ὥὫόὥ ὭὲὫὶὩίὥὨὥ ὥ ὰέί ὰὭάὭὸὩί
έὶὫὥὲὭᾀὥὧὭέὲὥὰὩί ὨὩ ὰὥ ὩὲὸὭὨὥὨ 

 

 

Biodiversidad 

A.12. Uso de suelo cercano a 
zonas de riesgo para la 
biodiversidad 
 

a) Número de predios (superficiales y/o 
subterráneos) y su superficie en Zonas de riesgo 
para la Biodiversidad o colindantes a ellas. 
 

b) Uso de suelo definido para estos predios 

 
ὛόὴὩὶὪὭὧὭὩ ὨὩ ὴὶὩὨὭέί ίόὴὩὶὪὭὧὭὥὰὩί ώȾέ
 ίόὦὸὩὶὶÜὲὩέί  Ὡὲ ᾀέὲὥί ίὩὲίὭὦὰὩί 

ὥ ὰὥ ὦὭέὨὭὺὩὶίὭὨὥὨ έ ὧέὰὭὲὨὥὲὸὩί ὥ Ὡὰὰὥί
ὛόὴὩὶὪὭὧὭὩ ὨὩὰ ὸέὸὥὰ ὨὩ ὴὶὩὨὭέί ίόὴὩὶὪὭὧὭὥὰὩί ώȾέ

 ίόὦὸὩὶὶÜὲὩέί ὨὩ ὰὥ ὩὲὸὨὥὨ 

 

 
 
 



NIS 2, REVELACIÓN DE INDICADORES BÁSICOS DE SOSTENIBILIDAD 

72 ï NIS 2 D.R. CINIF© 2023 

Sustancias y productos 
químicos que agotan la 
capa de ozono (SAO)  

A.13. Dependencia de sustancias 
y productos químicos que agotan 
la capa de ozono  

 

Uso de las 
SAO 

=  

Producción de SAO 
+  

Compras de SAO 
+  
 

Existencias de SAO 
   

 

Ὗίέ ὨὩ ὰὥί Ὓὃὕ

ὍὲὫὶὩίέί ὲὩὸέί
 

 

Gestión de Residuos 

A.14. Residuos generados 
В ὙὩίὭὨόέί ὫὩὲὩὶὥὨέί 

 

 
ὙὩίὭὨόέί ὫὩὲὩὶὥὨέί

ὍὲὫὶὩίέί ὲὩὸέί
 

 

A.15. Residuos reaprovechados 
 

В ὙὩίὭὨόέί ὶὩὥὴὶέὺὩὧὬὥὨέί 
 

 
ὙὩίὭὨόέί ὶὩὥὴὶέὺὩὧὬὥὨέί

ὍὲὫὶὩίέί ὲὩὸέί
 

 

A.16. Residuos peligrosos 
 

В ὙὩίὭὨόέί ὴὩὰὭὫὶέίέί 
 

 
ὙὩίὭὨόέί ὴὩὰὭὫὶέίέί

ὍὲὫὶὩίέί ὲὩὸέί
 

 

B
. 

S
O

C
IA

L
- 

C
a
p

it
a
l 
h

u
m

a
n

o
 Igualdad de 

oportunidades y trabajo 
digno 

B.2.   Brecha salarial 

 

Brecha 
salarial 

=  

 remuneración 
hombres al cierre 

del periodo 

- 
 remuneración 

mujeres al cierre 
del periodo 

 
 
 
 

Brecha salarial 
 

 remuneración mujeres 

Inversión en capital 
humano 

B.3.   Horas de capacitación  

 
В Ὄέὶὥί ὨὩ ὧὥὴὥὧὭὸὥὧὭĕὲ ὴὶέὴέὶὧὭέὲὥὨὥί  
ὴέὶ ὰὥ ὩὲὸὭὨὥὨ ὥ ίόί ὸὶὥὦὥὮὥὨέὶὩί 

 

 
Ὄέὶὥί ὨὩ ὧὥὴὥὧὭὸὥὧὭĕὲ ὴέὶὴέὶὧὭέὲὥὨὥί
ὴέὶ ὰὥ ὩὲὸὭὨὥὨ ὥ ίόί ὸὶὥὦὥὮὥὨέὶὩί

ὔĭάὩὶέ ὨὩ ὸὶὥὦὥὮὥὨέὶὩί ὥὰ ὧὭὩὶὶὩ ὨὩὰ ὴὩὶὭέὨέ
 

 

B.4.   Evaluaciones de desempeño 
y desarrollo profesional de los 
trabajadores 

В ὔĭάὩὶέ ὨὩ ὸὶὥὦὥὮὥὨέὶὩί ήόὩ ὶὩὧὭὦὭὩὶέὲ  
ὩὺὥὰόὥὧὭĕὲ ὨὩ ὨὩίὩάὴὩđέ ώ ὨὩίὥὶὶέὰὰέ ὴὶέὪὩίὭέὲὥὰ 

 

ὔĭάὩὶέ ὨὩ ὸὶὥὦὥὮὥὨέὶὩί ήόὩ ὶὩὧὭὦὭὩὶέὲ
ὩὺὥόὥὧὭĕὲ ὨὩ ὨὩίὩάὴὩđέ ώ ὨὩίὥὶὶέὰὰέ ὴὶέὪὩίὭέὲὥὰ

ὔĭάὩὶέ ὨὩ ὸὶὥὦὥὮὥὨέὶὩί ὥὰ ὧὭὩὶὶὩ ὨὩὰ ὴὩὶὭέὨέ
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Salud y seguridad en el 
trabajo 

B.6.   Accidentes y enfermedades 
de trabajo que causaron 
incapacidad o muerte 

В ὔĭάὩὶέ ὨὩ ὥὧὧὭὨὩὲὸὩί ώ ὩὲὪὩὶάὩὨὥὨὩί 
 ὨὩ ὸὶὥὦὥὮέ ήόὩ ὧὥόίὥὶέὲ ὭὲὧὥὴὥὧὭὨὥὨ έ άόὩὶὸὩ  

 
 
*Desglosados por tipo de incapacidad e identificando 
aquellos que ocasionaron la muerte 

ὔĭάὩὶέ ὨὩ ὥὧὧὭὨὩὲὸὩί ώ ὩὲὪὩὶάὩὨὥὨὩί ὨὩ ὸὶὥὦὥὮέ
ήόὩ ὧὥόίὥὶέὲ ὭὲὧὥὴὥὧὭὨὥὨ έ άόὩὶὸὩ

ὔĭάὩὶέ ὨὩ ὸὶὥὦὥὮὥὨέὶὩί ὥὰ ὧὭὩὶὶὩ ὨὩὰ ὴὩὶὭέὨέ
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Gobernanza y liderazgo 

C.2.   Consejeros independientes 

 
В ὔĭάὩὶέ ὨὩ ὧέὲίὩὮὩὶέί ὭὲὨὩὴὩὲὨὭὩὲὸὩί  
ήόὩ ὭὲὸὩὫὶὥὲ Ὡὰ ὧέὲίὩὮέ ὨὩ ὥὨάὭὲὭίὸὶὥὧὭĕὲ ὥὰ 

ὧὭὩὶὶὩ ὨὩὰ ὴὩὶὭέὨέ  
 
 
 
 

ὔĭάὩὶέ ὨὩ ὧέὲίὩὮὩὶέί ὭὲὨὩὴὩὲὨὭὩὲὸὩί
ήόὩ ὭὲὸὩὫὶὥὲ Ὡὰ ὧέὲίὩὮέ ὨὩ ὥὨάὭὲὭίὸὶὥὧὭĕὲ ὥὰ

ὧὭὩὶὶὩ ὨὩὰ ὴὩὶὭέὨέ

Ὕέὸὥὰ ὨὩ άὭὩάὦὶέί ὨὩὰ ὧέὲίὩὮέ ὨὩ ὥὨάὭὲὭίὸὶὥὧὭĕὲ
 

 

C.3.   Mujeres en el consejo de 
administración 

 
В ὔĭάὩὶέ ὨὩ άόὮὩὶὩί  

ήόὩ ὭὲὸὩὫὶὥὲ Ὡὰ ὧέὲίὩὮέ ὨὩ ὥὨάὭὲὭίὸὶὥὧὭĕὲ ὥὰ 
ὧὭὩὶὶὩ ὨὩὰ ὴὩὶὭέὨέ  

 

ὔĭάὩὶέ ὨὩ άόὮὩὶὩί
ήόὩ ὭὲὸὩὫὶὥὲ Ὡὰ ὧέὲίὩὮέ ὨὩ ὥὨάὭὲὭίὸὶὥὧὭĕὲ ὥὰ

ὧὭὩὶὶὩ ὨὩὰ ὴὩὶὭέὨέ

Ὕέὸὥὰ ὨὩ άὭὩάὦὶέί ὨὩὰ ὧέὲίὩὮέ ὨὩ ὥὨάὭὲὭίὸὶὥὧὭĕὲ
 

 




